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C A P I T U L O I 

LOS BIENES DEL ESTADO EN LA TEORIA Y 

LEGISLACIONES EXTRANJERAS 

A).- Teoría y Legislación Española. 

1 

El estado para poder estar en posibilidades -

de satisfacer las necesidades de interés pú-

blico que constituyen su finalidad, requiere 

de recursos y bienes materiales. Estos, en 

ocasiones se encuentran implícitos con motivo 

de la prestación de los servicios públicos. 

La doctrina Española divide los bienes ~n re

lación con el sujeto a que pertenece en: Co

múnes, Nullius, Públicos y Privados. 

Los bienes Comunes son aquellos qtie por su 

naturaleza no pueden ser susceptibles de apr~ 

piación por un sujeto. Pueden considerarse -

como de utilidad y propiedad ~omún a la huma

nidad. 

Los bienes Nullius son aquellos que pueden. 

ser objeto de apropiación por cualquier suje

to pero que todavía se encuentran en estado -

de comunidad natural. Ejemplo de ellos son -

las aves, la flora, la fauna marítima, etc. 



2 

Según esta teoría el concepto que vienen a 

dilucidar la diferencia entre los bienes de -

propiedad pública y los bienes de propiedad -

privada es el de Utilidad Pública. Por tanto 

bienes públicos serán los que se apliquen di

rectamente a un interés social y no los que -

se exploten por. su valor, por sus frutos o 

rentas. Además de esta característica de uti 

lidad pública de un bien, es necesario se aña 

da la de ser propiedad de un sujeto de la ad

ministración para que entre a formar parte 

del dominio público. 

"La Propiedad Pública es INALIENABLE, y lo 

es, no sólo en la totalidad de la cosa, sino 

en las porciones de la misma. La inalienabi

lidad está impuesta por la necesidad de mante 

ner íntegramente la afectación de la cosa. 

Se puede enajenar pero desaf ectando previame~ 

te. Es IMPRESCRIPTIBLE, por identica razón. 

Si pudiera perderse por prescripción desapar~ 

cería el servicio a que está afecta. Es INEM 

BARGABLE, porque es inalienable, y todo emba~ 

go culmina en una venta. No es HIPOTECABLE -

ni objeto de ningún gravámen de derecho civil 

por idéntico motivo. Pero es, sin embargo 

susceptible jurídicamente de derechos realies 

en favor de terceros, siempre que sean compa

tibles con el cumplimiento del fin público a 

que se halle destinada. 11 (1) Se origina el 
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dominio público de un bien por tres modos: 

Por la PROPIA NATURALEZA DE LA COSA, es decir, 

en la que no interviene la mano de hombre pa

ra su construcción y'sólo se limita la admi-

nistración pública a reconocerla. POR DESTI

NO DE LA COSA a un fin de utilidad pública. -

El hombre interviene en la transformación de 

la cosa a los efectos del fin indicado. "El 

tercer modo de originarse la propiedad públi

ca es la COSTUMBRE, entendiéndose por ésta el 

uso público de un bien patrimonial por un - -

tiempo inmemorial, no autorizado expresamente 

por la administración propietaria. El hecho 

de que la autoridad administrativa haya tole

rado el uso público de la cosa constituye una 

manifestación implícita de su voluntad de ha

cer público en bien. 11 (2) 

Para la teoría Española de los bienes del Es

tado son cuatro los modos de cesación del do

minio público. 

1.- Si el orígen del dominio público de 

una cosa es el destino de ella a un fin de 

utilidad pública, cesará la propiedad pública 

cuando termine su destino. 

2.- Si la utilidad pública de una cosa es 

por su propia naturaleza, cesa la propiedad 

-~h1i~a oor su desnaturalizaci6n ya sea por -
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un hecho natural o por la intervenci6n huma--

na. 
, ~·-

' · .. ~ 

3.- Por abandono voluntario de la cosa 

por parte de la autoridad administrativa por 

un tiemp6 .determinado. 

4.- Por destrucción definitiva e irrepar~ 

ble de la cosa, cesa el dominio público de la 

misma. 

Es menester estudiar las principales opi

niones dadas por el maestro español Fernando 

Garrido Fallat siendo las que a continuación 

menciono. 

Considera que desde el punto de vista 

de1 Derecho Positivo, los bienes pertenecien

tes a entidades públicas pueden encontrarse -

en una de estas tres situaciones: 

1.- "Bienes cuyo régimen jurídico está 

especialmente regulado por leyes especiales, 

con peculiaridades respecto del régimen nor-

mal de la propiedad, siendo el caso de las 

aguas, los montes o las minas cuyo régimen 

especial está.determinado con mucho detalle -

y precisión en leyes específicas sobre cada -

una de estas materias. 

2.- Bienes clasificados por el derecho 
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positivo como perteneciente al dominio públi

co, pero sin que se determine cual es su régi 

men jurídico. En tal caso el problema consi~ 

te cabalmente en determinar éste régimen so-

bre todo si se tiene en cuenta que por una 

parte no existe una regulación positiva gene

ral del dominio público, por otra parte, que 

los distintos regímenes especiales no coinci

den en la totalidad de sus notas característi 

cas". (15) 

3.- Bienes no clasificados por el ordena

miento como de Dominio Público, ni privado; -

la posibilidad de que en esta hipótesis se 

pueda hablar de Dominio Público, depende des

de luego, de la contestación que se dé a la -

siguiente pregunta: ¿Constituyen NUMERUS-CLAU 

SUS los bienes que integran el Dominio Públi-

co?. Cualesquiera que sean las soluciones 

que puedan aportarnos el derecho comparado y 

las opiniones que puedan mantenerse sobre su 

conveniencia, lo cierto es que nuestro dere-

cho vigente contesta en sentido negativo. 

Apoyándose el maestro Garrido Falla en la 

enumeración de Ballbe, considera que los ele

mentos del Dominio Público son: Sujeto, obj~ 

to, fin y régimen jurídico. 

A).- Elemento Subjetivo.- Sólo entidades 
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de derecho público pueden ser titulares del -

Dominio Público. Considera el maestro espa-

ñol que únicamente tienen la titularidad del 

Dominio Público, las entidades públicas de 

carácter territorial (Estados, Provincias y -

Pueblos). 

Las entidades de carácter institucional -

tendrán la titularidad siempre y cuando ac--

tÚell' por cuenta de la administración territo

rial y que ésta los haya constituído. 

B) .- Elemento Objetivo.- 1.- Las porcio

nes de los territorios y edificios.- Como lo 

ha observado la doctrina de la domanialidad -

entre las Dependencias de dominio público, 

encuéntranse las porciones del Territorio Na

cional. A pesar de. que la doctrina no inclu

ye a los edificios y a los bienes muebles del 

carácter de dominio público, esta concepci6n 

se superó al ser aceptado el criterio de la -

afectación como típico de la domanialidad; 

"pues esta claro que no solo porciones del -

territorio sino edificios y cosas muebles pu~ 

den ser destinadas al uso público, o al mante 

nimiento de un servicio público". (16). 

2.- Los Bienes Muebles.- "Ballbe ha defen 

dido la posibilidad del Dominio Público mue-

ble, afirmando que la conexión con el interés 
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público es, si cabe, mayor en los bienes mue-

" bles que en los inmuebles, pues si es sucept! 

ble de sustitución por otro el inmueble sopo~ 

te del servicio, no ocurre ot~o tanto con los 

numerosos objetos muebles cuyo valor radica -

intranferiblemente en ellos; el peligro de su 

alienabilidad y prescriptibilidad ocasionaría 

un daño muy superior al que se originase por 

la de los inmuebles" .. (17) 

3.- Otros Bienes.- Frente a un criterio -

demasiado amplio que no tiene inconveniente -

en admitir como objeto del Dominio Público, -

las cosas incorporales no se advierten razo-

nes definitivas de tipo práctico que hagan 

indispensables en estos casos, la utilización 

del régimen del Dominio Público. 

C).- Elemento Teleológico.- Considera Ga

rrido Falla que el criterio para la determin~ 

ción del Dominio Público es la afectación, 

pero entendiéndose en un doble sentido: En -

primer lugar, como un acto mediante el cuál -

un bien determinado de la administración se -

incorpora al dominio pGblico; "en segundo lu

gar, como un acto de gestión del patrimonio -

privado de la administración mediante al cual 

dicho bien es destinado a una utilización es

pecífica, con consecuencias jurídicas que no 

tienen su correspondencia en el régimen civil 
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de la propiedad, ~ero que no son las de con-

vertir el bien en dependencias del Dominio 

Público". (18) 

Como conclusión considera el maestro que 

la afectación nos interesa es la que determi 

ne la caracterización de un bien como de Domi 

nio Público. 

Formas de Afectación: a),- Bienes que por 

su naturaleza son considerados de Dominio Pú

blico arrancando siempre de una declaración -

legal entendiendo que dicha·declaración produ 

ce los efectos de la afectación. 

Estos bienes son reconocibles por sus ca

rac terís.ticas intr Ínsecas por lo que n.o es 

preciso un acto administrativo concreto de 

afectación. Por otra parte consideramos que 

podemos encontrar bienes en que la afectación 

puede realizarse mediante actos administrati

vos formales que tengan esa finalidad y taro-

bien por medio de actuaciones materiales; en 

este úliimo caso seria el de la expropiaci6n 

forzosa de un inmueble privado para instalar 

en él un edificio o servicio público. 

Con relación a las modificaciones de afee 

tación que establece dos hipótesis: 1.- Muta

ciones Demaniales y; 2.- La Desafectaci6n. 
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A.- Mutaciones Demaniales.- Entendemos 

por ellas, aquellos casos en que un bien per

teneciente al Dominio Público es afectado a -

un fin distinto del que venían sirviendo, pe

ro que justifican su continuación dentro del -

régimen de la dom~nialidad. Por lo tanto las 

características de este concepto son: a) Bie

nes que se encontraban afectados a un interés 

público; b) Se produce un cambio de destino -

para afectar el bien a otro fin también de 

inter~s pGblico; y c) No cambio de titulari-

dad del .bien. 

2.- Desafectación.- Produce efectos jurí

dicos contrarios a la afectación, es decir, -

el cese de la domanialidad. Según Garrido 

Falla los varios tipos de bienes de Dominio -

Público dan lugar a distinta modalidad en ma

teria de desafectación: a) "En relación con -

los bienes cuyo régimen domanial está expres~ 

mente configurado por el derecho positivo, 

la desafectación puede ser la consecuencia de 

un· cambio en el régimen legal". (19) b) Con 

relación a los bienes de Dominio Público por 

su naturaleza pueden perder tal carácter por 

alteraciones introducidas por un particular -

o por condiciones físicas. e) En cuanto a 

los bienes destinados a un uso por servicio -

público considera el maestro que la desafect~ 

ci6n ~e estos bienes según el Código Civil 
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Español es: 1.- La desafectación por un acto 

administrativo formal previo expediente; 2.

Desafectación por la no utilización durante -

25 años, para el destino a que el bien estaba 

afectado. 

D).- R'gimen Jurídico del Dominio PGbl~-

co.- Considera que las notas que se dan como 

razgos definitivos del régimen del Dominio 

Público son: 1.- Incomerciabilidad (inaliena

bilidad, imprescriptibilidad e inembargabili

dad); 2.- Publicidad posesoria; 3.- Facultad 

del deslinde; 4.- Facultad de recuperación de 

oficio; 5.- Potestad sancionadora. 

1.- "La incomerciabilidad de los bienes -

de Dominio Público se resuelve en las tres 

clásicas notas que la doctrina coincide en 

postulados afirmando que tales bienes son: 

Inalienabilidad, Inembargabilidad e Impres--

criptibilidad. Se trata sencillamente de que 

los bienes de Dominio Público mientras lo 

sean están fuera del comercio jurídico priva

do". (20) 

2.- Publicidad posesoria.- Entiende por -

esto que el titular de los bienes de Dominio 

Público no necesita utilizar el sistema de 

garantías que supone la inscripción en el re

gistro de la propiedad y que en la posesión -
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administrativa puede inferirse de la inclu--

sión de un bien en un catálogo administrati-

vo. Debe tenerse en cuenta de que ésta exclu 

sión de inscri~ción en el registro de la pro

piedad no son aplicables a todos los bienes -

domaniales siendo únicamente los siguientes: 

En relación con los de Dominio Público esta-

tal, tanto los bienes de uso público como los 

de servicio público y; en relación con el do

minio de las entidades locales sólo los bie-

nes de uso público. 

Por otra parte debemos de considerar que 

los mencionados catálogos administrativos no 

todos surten efectos ·jurídicos con respecto -

a terceros. 

3.- Facultad de deslinde.- "El deslinde -

es una operación que materializa la extensión 

de una propiedad administrativa y en este se~ 

tido es exacto decir que la prejuzga. No -·~-~.!i 

tante, ni la declaración de deslinde ni el h~ 

cho material del amojonamiento que por su ca~ 

secuencia se realize, tiene efectos jurídicos 

en cuanto al verdadero alcance de la propie-

dad, la contr~versia sobre la cual habrá de -

ser decidida por los Tribunales de Justicia. 

El verdadero efecto de la aprobación adminis

trativa de un deslinde consiste por tanto, en 

declarar con carácter definitivo un estado 
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posesorio a reserva de lo que resulte del jui 

cio declarativo ordinario de propiedad". (12) 

4.- La recuperación de oficio del Dominio 

Público.- "Nuestra legislación y nuestra ju-

risprudencia (española) han admitido tradicio 

nalmente que la efectividad del Jus-Possesio

nis compete a la propia administración en re

lación con sus bienes y con la misma amplitud 

que el interdicto de recobrar que pueden uti

lizar los particulares. Esto supone que el -

reintegro posesorio de oficio alcanza, desde 

luego, los bienes patrimoniales; pero se tra

ta de una acción de oficio limitado por el 

mismo plazo de año y días que pesa sobre el 

interdicto. Ahora bien, tal limitación temp~ 

ral ¿tiene a sí mismo virtualidad cuando se -

trata de la recuperación de bienes de Dominio 

Público?. Supuesto al carácter imprescripti

ble de los bienes de Dominio Público, resulta 

difícil admitir que la posesión de estos bie

nes por tercero produzca efectos jurídicos. -

Frente a la titularidad domanial que justifi

ca Ius Possidendi (legitimada de la recupera

ción de oficio) de la administración no puede 

oponerse por los usurpadores privados un Ius 

Possesioni que se consolide por el transcurso 

del plazo de año y día". (22) 

5.- La potestad Sancionadora.- El derecho 
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le reconoce a la administración una postestad 

sancionadora para la conservación de los bie

nes de Dominio Público. Es necesario hacer -

mención al criterio sustentado por el maestro 

Garrido Falla en lo referente al Dominio Pri

vado de los bienes del Estado en la Doctrina 

española. 

A falta de un criterio de determinación -

legal de los bienes patrimoniales según cita

do maestro son: a) Aquellos bienes que se 

mantienen en un patrimonio administrativo ún~ 

camente y exclusivamente por razón de su ren

dimiento económico por la garantía que tal i~ 

versión económica supone; b) Bienes que las 

entidades administrativas poseen como instru

mentos para el desarrollo de actividades que 

no obstante su utilidad pública, están some

tidas el bloque a las formas del derecho pri

vado. c) Bienes que a pesar de estar afectos 

a un servicio público se regulan por un régi

men jurídico-positivo esencialmente análogo -

al de la propiedad civil o que a falta de re~ 

glas expresas debe entenderse que la titulari 

dad administrativa está suficientemente garan 

tizada por el régimen de la propiedad civil. 

Atendiendo a diversos puntos de vista se 

pueden clasificar como bienes constitutivos -

del patrimonio administrativo en la forma si-
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guiente: 1.- Desde el punto de vista de l~ -

naturaleza de los bienes, son aplicables las 

clasificaciones del Código Civil pues las en

tidades administrativas pueden poseer tanto -

bienes muebles como inmuebles; 2.- Desde el -

punto de vista de su régimen jurídico, bienes 

patrimoniales afectados y no afectados. 3.

Desde. el punto de vista del sujeto titular 

los bienes patrimoniales pueden ser del Esta

do, Provincias o Municipios o de Entidades 

institucionales. 11 Los principios básicos del 

régimen jurídico de la propiedad estatal son 

los siguientes: a) El ministerio de Hacienda 

es el Órgano competente que ostenta la repre

sentación de los derechos y propiedades del -

estado; b) Los diferentes departamentos minis 

teriales sólo tienen la competencia necesaria 

para disponer de aquellos inmuebles que hayan 

sido destinados a servicios a su cargo; c) 

Cuando un inmueble no sea preciso a los serví 

cios de un departamento ministerial debe de -

volverse al de Hacienda para que éste lo ena

jene, conserve o dedique al fin más convenie~ 

te; d) No puede entenderse en ningún caso que 

los bienes adquiridos con fondos consignados 

en el presupuesto de un departamento ministe

rial determinado son de su propiedad, sino 

del Estado; e) La cesión de finca del Estado 

a corporaciones civiles, a particulares, ha -

de realizarse siempre por el ministerio de 
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Hacienda y si estuviese afectados a servicios 

de otros departamentos habrán de ser devuel-

tos a aquellos" (23). Pueden adquirirse los 

bienes patrimoniales por medio de los modos -

típicos del derecho público y del derecho pri 

vado. 

En términos generales el régimen jurídico 

de los bienes patrimoniales de las entidades 

públicas es el mismo que el Código Civil esta 

blece para la propiedad privada. 

Legislación Española 

Está fundamentalmente contenía en el Capítulo 

III, Título I del Codigo Civil (Artículos 338 

a 345), que trata de los bienes según las peE 

sonas a que pertenecen. 

El Artículo 338 del Código citado hace una 

consideración de los bienes en: de Dominio -

Público y de propiedad privada. 

Según el Artículo 339 son bienes de Dominio -

Público: 1.- Los destinados al uso público, 

como los caminos, canales, ríos, torrentes, -
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puertos y puentes construídos por el Estado, 

las riveras, playas, radas, y otros análogos. 

2.- Los que pertenecen privativamente al Est~ 

do, sin ser de uso común, y están destinados 

a algún servicio público o al fomento de la -

riqueza nacional, como las murallas, fortale

zas y demás obras de defensa del territorio, 

y las minas mientras que no se otorgue su con 
.... ces ion. 

En este Artículo es donde se encuentra consi

derada la teoría antes expuesta. 

En el siguiente Artículo 340, se encuen-

tran regulados los bienes de propiedad priva-

da en los siguientes términos: "Todos los 

demás bienes pertenecientes al Estado, en que 

no concurran las circunstancias ~xpresadas 

tienen el carácter de propiedad privada". 

Atendiendo a los titulares de la propiedad 

pública el legislador Español establece una -

clasificación de los bienes de dominio públi

co, pudiendo ser estos de la titularidad del 

Estado, la Privincia y el Municipio. 

1.- Bienes del Estado.- Constituyen estos 

bienes, todos aquellos que están destinados -

a servicios públicos de interés nacional, - -

siendo estos: los caminos ordinarios, los 

' ferrocarriles, las líneas aéreas, las aguas -
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terrestres, las aguas marítimas, los montes, 

l~s minas, las obras de defensa nacional, los 

edificios públicos, los objetos muebles, el -

patrimonio nacional. 

2.- Bienes de dominio público Provincial.

Estos se dividen en: bienes de uso público 

siendo los caminos vecinales y provinciales, 

las calles, plazas, fuentes y aguas públicos, 

los paseos y las obras públicas de servicios 

en general (mercados, lavaderos, balnearios) 

pagados por los mismos pueblos o provincias. 

Y bienes patrimoniales que son los demás que 

las provincias posean. 

3.- Bienes de dominio público Municipal.

Los caminos vecinales, las plazas, calles, 

fuentes, aguas públicas, los paseos y las - -

obras públicas de servicios en general, cos-

teadas por los mismos pueblos. 

Sobre el particular cabe destacar que el Códi 

go Civil citado emplea la denominación de DO

MINIO PUBLICO, tratándose de bienes del Esta

do; en cambio cuando se refiere a los bienes 

de los pueblos y de las provincias emplea la 

de USO PUBLICO. 

B)~- Teoría y Legislación Argentina. 

Para la teoría Argentina se entiende por Domi 



18 

nio Público, el conjunto de cosas afectadas -

al uso directo de la colectividad referida a 

una entidad administrativa de base territo--

rial, destinadas al uso público de los admi-

nistrados y que no son susceptibles, por tan

to, de apropiación privada. 

Se establece una diferencia entre Dominio Pú

blico y Dominio del Estado entendiéndose éste 

como el conjunto de cosas sobre las cuales el 

Estado ejerce un derecho de propiedad, es de

cir, aquellas cosas que están en su patrimo--

nio. 

Sobre el dominio público ejerce el Estado, 

una función de reglamentación del uso y no de 

propiedad y sobre los bienes de su propiedad 

(patrimonial'~s) '".ti.ene un verdadero derecho -

subjetivo, diferenciándose según la clase de 

bienes y el servicio público a que se destine. 

Por no ser los bienes de dominio público pro

piedad del Estado, no puede constituir dere-

chos reales ni personales que sean contrarios 

al uso colectivo. Porque pertenecen a la co

lectividad, son de uso gratuito. Para que 

fuere posible constituír derechos sobre esos 

bienes es necesario desaf ectarlos del uso pú

blico y convertirlos en bienes privados. En 

cambio sobre los bienes patrimoniales pueden 

recaer derechos reales o personales y pueden 
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ser adquiridos por presc:r pciQll por pa.rte de 

los sujetos que los posean.< 

La doctrina Argentina hace por otra parte una 

división de los bienes patrimoniales en razón 

de su aceptación: 

1.- "Bienes patrimoniales destinados a 

un servicio público cuya utilización adminis

trativa lo es en forma inmediata. Por su es

pecial carácter y destino estos bienes NO SON 

ENAJENABLES, razón por la cual se les confun-
¡ 

de a veces con los bienes del dominio públi-- ·i 

co". (3) Ejemplo de ellos tenemos a los pue!!. 

tes, edificios o lugares en los cuales existe 

un establecimiento nacional. 

2.- "Bienes patrimoniales que, aun siendo 

de utilidad (como todo bien del estado) no 

son destinados a un servicio público; es de-

cir no son destinados a la utilización inme-

diata en natura, sino en forma mediata, por -

consiguiente, al igual que las cosas del pa-

trimonio privado, pueden ser enajenados en 

todo momento, siempre que la venta o enajena

ción aporte al patrimonio del Estado una ven

taja para la economía general del país". (4) 

Afectación de un bien al uso público.- Los 

tratadistas Argentinos estiman que la afecta

ción o destino al uso público puede tener su 
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orígen en la Ley o bien en el uso mismo, La 

primera es formal, la segunda es meramente 

real. Un bien que es ocupado por la autori-

dad administrativa e incorporado en el domi-

nio público se adquirirá por medio de la pre~ 

cripción y la justa indemnización. 

Características esenciales de los bienes de -

dominio público: 

1.- INALIENABILIDAD.- El propio destino -

de las cosas públicas impide que sobre estas 

haya posesión ni tenencia de particulares, 

que dispondrían de ellas según sus exclusivos 

intereses. Por tanto se encuentran fuera del 

comercio ordinario, pero ello no obsta para -

que puedan ser susceptibles de utilización 

por medio de la concesión. 

De la inalienabilidad nacen consecuencias ta

les como que las cosas del dominio público no 

pueden ser objeto de expropiación por el pro

pio poder público, pues no tendría sentido, -

pero si cuando esos bienes forman parte del -

patrimonio de una provincia o de una municip~ 

lidad. No pueden ser hipotecadas pues nace-

ría el derecho del acreedor de hacer vender -

la cosa hipotecada. Y no sólo les exime de -

la hipoteca sino de cualquier otro derecho 

real. Otra consecuencia que se deriva de la 

inalienabilidad es que los bienes que compo--
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nen el dominio público no pueden embargarse -

ya que no pueden limitarse·el uso general y 

especial de esa clase de bienes. 

2.- IMPRESCRIPTIBILIDAD.- Ya que el tran~ 

curso del tiempo de ocupación de la cosa es -

causa de atribución del dominio según el dere 

cho privado, para el derecho público no es 

admisible en razón de la utilidad pública de 

la cosa. 

Otro razonamiento es que las cosas que no es

tán en el comercio son imprescriptibles ya 

que la prescripción adquisitiva se fund~ en -

la presunción de ligitimidad del título en 

virtud del cual se posee. Los bienes de domi 

nio público por ningún título pueden adquirí~ 

se. 

Desafectación de las cosas del dominio públi

co. La desafectación trae como consecuencia 

el cambio de régimen jurídico y su incorpora

ción en el dominio patrimonial ya sea de los 

~articulares o del propio Estado, pero no se 

considerarán como "Res nullios", pues el Est~ 

do se atribuye la propiedad de aquellos bie-

nes inmuebles que carezcan de dueño. La desa 

fectación les hace perder a las cosas el ca-

rácter de imprescriptibles y de inalienables, 

pero debe realizarse por medio de un acto de 
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derecho público y excepcionalmente por razo-

nes de hecho. 

Legislación Argentina. 

En el libro III "De los derechos reales", tí

tulos I. "De las cosas consideradas en sí mis

mas o en relación a los derechos". Capítulo 

Unico llamado "De las cosas consideradas con 

relación a las personas" del Código Civil Ar

gentino, se encuentra una muy confusa clasifi 

cación de los bienes pues se habla: 1.- De -

los bienes del Estado. 2.- De los bienes Mu

nicipales. 3.- De los bienes de la Iglesia. 

y 4.~ De los bienes de las particulares. 

Para los alcances de nuestro estudio, es de -

importancia únicamente el análisis de los bi,!. 

nes del Estado de los Municipales. 

Los bienes del Estado al igual que en la doc

trina la legislación Argentina los divide en: 

bienes públicos del Estado y bienes privados 

del Estado. 

Así el Artículo 2340 del Código Civil citado 

establece: "Son bienes públicos del Estado -

general o de los Estados particulares: 

1) Los mares adyacentes al territorio de la -

república, hasta la distancia de una legua 
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marina, medida desde.la línea de la más baja 

marea; pero el derecho de policía para obje

tos concernientes a la seguridad del país y a 

la observación de las leyes fiscales se en--

tiende hasta la distancia de 4 leguas marinas, 

medidas de la misma manera. 

2) Los mares interiores, bahías, ensenadas, -

puertos y ancladeros. 

3) Los ríos y sus cauces y todas las aguas 

que corren por sus cauces naturales. 

4) Las playas del mar y las playas de los - -

ríos navegables en cuanto su uso sea necesa-

rio para la navegación entendiéndose por pla

yas de mar, la extensión de tierra que las 

olas bañan y desocupan en las más altas ma--

reas, y no en ocasiones extraordinarias de 

tempestades. 

5) Los. lagos navegables por buques de más de 

100 toneladas y también sus márgenes. 

6) Las islas formadas o que se formen en el -

mar territorial o en toda clase de río o en -

los lagos navegables. 

7) Las calles, plazas, caminos, puentes y cu~ 

lesquiera otras obras públicas construídas 

para utilidad o comodidad común. 
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Meditando este Artículo podemos ver que la 

legislación Argentina clasifica en dos categ~ 

rías a los bienes públicos: a) bienes decla

rados públicos por voluntad del legislador 

que van de la fracción lra. a la 6a. inclusi

ve, b) los que requieren para su existencia 

de la voluntad de la administración pública -

además de la del legislador, Fracción 7a. 

Según el Artículo 2342 del Código Civil cita

do, los bienes privados del Estado son: 1~ 

Todas las tierras que estando situadas dentro 

de los límites territoriales de la República, 

carecen de otro dueño. 2. Las minas de oro, 

plata, cobre, piedras preciosas y substancias 

fósiles no obstante el dominio de las corpor~ 

ciones o particulares sobre la superficie de 

la tierra. 3. Los bienes vacantes o monstren 

cos y los de las personas que mueren sin te~

ner herederos, según las disposiciones de és

te código. 4. Los muros, plazas de guerra, -

puentes, ferrocarriles y toda construcción 

hecha por el Estado o por los Estados y todos 

los bienes adquiridos por el Estado o por - -

cualquier título. 5. Las embarcaciones que -

diesen en las costas de los mares o ríos de -

la república, sus fragmentos y los objetos de 

su cargamento, siendo de enemigos o de corsa

rios. 
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El Estado tiene sobre sus bienes privados un 

verdadero derecho de propiedad, Puede enaje

narlos, si bien obser~a~do ~iertas formas y -

condiciones, prescritas en diversas leyes de 

carácter administrativo. 

Bienes Municipales. El territorio argentino 

se encuentra dividido en provincias y éstas a 

su vez en municipios. La capital federal tie 

ne también un gobierno municipal. Buenos Ai

res es distrito federal por virtud de la ley 

1029 del año de 1880 y su legislatura es el -

mismo congreso nacional (art. 67 inciso 27 

Constituci6n Nacional) y así como la legisla

tura de cada provincia ha sancionado una ley 

orgánica de municipalidades, así también el -

congreso nacional ha sancionado la la ley or

gánica de la Capital federal. 

El gobierno municipal para cumplir con sus 

fines necesita de ~ecursos y poseer bienes. -

El artículo 33 inciso 3ro. reconoce al munici 

pío como una persona jurídica, base indispen

sable para que puedan ser titular de bienes -

patrimoniales. 

El artículo 2344 del C6digo citado ref iriéndo 

se a los bienes que les pertenecen establece: 

·s~n bienes municipales los que el Estado o 

los Estados has puesto bajo el dominio de las 

municipalidades. 
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"Los bienes municipales, lo mismo que los de 

la nación y los de las provincias, son de dos 

clases: públicos y privados. a) Los bienes 

públicos municipales son aquellos qué el - -

municipio ha destinado al uso y goce de todos 

sus habitantes, ejemplo de ello, plazas públi 

cas, edificios municipales, etc. etc. Míen-

tras dure su uso, estos bienes serán inembar

gables, inalienables o imprescriptibles. 

b) Los bienes privados municipales son todos 

los demás que los municipios poseen y que no 

están destinados al uso y goce de todos sus -

habitantes. "Es a esta clase de bienes que -

puede aplicarse, no obstante las terminacio-

nes generales de ella, la segunda parte del -

artículo 2344 que establece: Son enagenables 

el modo y forma que las leyes especiales lo -

prescriban. Estos bienes son a4emás prescri~ 

tibles y embargables (art. 3951) salvo excep

ción expresa de la ley" (5). 

e).- Doctrina y Legislación Francesa. 

Doctrina.- Es menester hacer una breve exposi 

ción de las principales teorías francesas 

acerca del dominio público de los bienes, en

tre las que destacan las de: a) Duguit, b) 

Jéze, c) Berthelemy y d) Hauriou. 
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a) Teoría de Duguit. Para este autor no exis 

te una exacta distinción entre el dominio pú

blico y el dominio privado porque se responde 

a la distinción de actividades que son erigi

das o no en servicios públicos. Añade que 

también no se ha llegado a una delimitación -

satisfactoria de la 11 Dominicalidad" por dos -

razones: Primero.- Existe una influencia po

derosa de la concepción civilista del derecho 

de propiedad en virtud de la cual se ha pensa 

do que todo el problema estriba en saber so-

bre qué bienes del Estado éste ejerce un dere 

cho de propiedad igual al de propiedad priva_ 

da y sobre cuales bienes ese derecho de pro-

piedad tenía ciertas modificaciones. 

A este respecto el autor señala que todos los 

bienes del dominio público del Estado están -

sujetos a reglas especiales que se fundan en 

nociones completamente distintas de las que -

sirven de base a la propiedad privada. 

En segundo lugar, se ha establecido una dis-

tinción tajante de dominio público y dominio 

privado, haciendo entrar por fuerza en esas -

únicas dos categorías a los bienes dominica-

les. 

Para Duguit en el dominio público entran to-

das las cosas, muebles o inmuebles que son 

,,,-;_.-... ·:·,-.·.· 
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empleados, bajo una forma u otra para el fun

cionamiento de un servicio público. El funda 

mento de la dominicalidad pública es la idea 

de afectación a un servicio público. 

Pero las leyes que le son aplicables a las 

cosas muebles e inmuebles de dominio público, 

son distintas a las que son de propiedad pri

vada. Además dentro de ellas las de dominio 

público no son idénticas ya que varían según 

la naturaleza de las cosas, su destino y se-

gún los servicios a los cuales están afecta-

dos. Pero la distinción mas importante entre 

las cosas del dominio público es que la afec

tación de la cosa a un servicio público, pue

de ser como objeto del servicio o como medio 

par~ el mismo. Y de aquí parte para estable

cer 6 categorías de bienes del dominio públi-

co. 

Primera categoría. Comprende todas las cosas 

que están afectadas al libre uso del público, 

como son las playas de mar, los ríos navega-

bles, etc. etc. Según este autor las cosas -

son objeto de servicios públicos ya que el 

Estado interviene en su conservación para que 

puedan servir continuamente al uso público, -

por tanto no están afectadas a un servicio 

público sino al objeto de este. 
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Segunda categoría. Comprende a los ferroca-

rriles. Estos no están afectados al uso co-

mún sino directamente a un servicio público, 

ya que son un instrumento, un medio. El Esta 

do interviene para mantener y proteger la 

afectación y no al uso público ya que son un 

medio para el funcionamiento del servicio pú

blico de transporte común. 

Tercera categoría. Comprende las obras mili

tares, los fuertes, las fortificaciones, los 

muros y focos de una plaza fuerte. También -

estas, según Duguit son dependencias afecta-

das, como instrumentos, a un servicio públi--

co. 

Cuarta categoría. En ella comprende a los 

bosques. Asegura que son objeto de un servi

cio público y no instrumentos del mismo públi 

co. El régimen jurídico aplicable a las cate 

gorías anteriores les es inaplicable a los 

bosques así como el que se aplica a las pro-

piedades privadas. 

Quinta categoría. Comprende a los inmuebles 

donde están instalados los servicios públi--

cos. Estos bienes inmuebles están afectados 

como instrumentos a un servicio público y su~ 

traídos al régimen jurídico de la propiedad -

privada. El dominio público no está acentua-
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do como en las categorías anteriores ya que -

es necesario que haya habido una afectaci6n 

expresa. 

Sexta categoría. En ésta entran los bienes -

muebles que se encuentran afectados, como ob

jeto, a un servicio público. Es decir, aque

llos que han sido especialmente creados para 

un servicio público. Al igual comprende a 

aquellos que están afectados como medio al 

funcionamiento de un servicio público. 

Según Duguit, todas estas distinciones imposi 

bilitan la creaci6n de una teoría general del 

dominio público, limitándose el estudio única 

mente al régimen bajo el cual se encuentran -

situadas cada una de las categorías menciona

das. 

b) Teoría de Jeze. La idea de servicio públi 

co, según este autor, es la que sirve para la 

clasificaci6n de las dependencias del dominio 

público y dependencias del dominio privado. -

No puede haber dependencia del dominio públi

co si la cosa no está afectada a un servicio 

público. 

Según Jéze, los bienes del dominio público 

tienen las siguientes categorías: l. perten~ 

cen a la administraci6n pública. 2. están 

afectados directamente a un servicio público. 
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3. el servicio público al cual la cosa está -

afectada debe ser un servicio esencial. 4. la 

cosa debe tener una función principal en el -

servicio público. 

De acuerdo con esta teoría los muebles no f or 

man parte del dominio público. 

"Según Jéze este criterio dá satisfacción al 

buen funcionamiento de los servicios públi---· 

cos. No presenta una nómina NE-VARIETUR de -

las dependencias del dominio público, por - -

cuanto, cuando un servicio llega a ser esen-

cial, las cosas que le están directamente - -

afectadas y juegan en el mismo una función 

principal, se transforman en bienes del domi

nio público 11 (6) 

Por el contrario, cuando una necesidad públi

ca deja de ser satisfecha por un servicio pú

blico, dejan de ser de dominio público las 

cosas que le están afectadas directamente. 

c). Teoría de Berth,lemy. Según 'ste autor la 

dominicalidad pública requiere de tres condi

ciones: a) la cosa debe ser no susceptible de 

propiedad privada por su naturaleza. b) la 

cosa debe ser una porción del territorio. - -

c) la cosa debe estar afectada a un uso públ~ 

ca y no solamente a un servicio público. 
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Este.criterio excluye al igual que la teoría 

de Jéze a los bienes muebles del dominio pú-

blico. 

Añade que es la naturaleza de la cosa la que 

les sitúa en el uso público y que esta natura 

leza puede ser originaria como un río, o ad-

quirida por su destino por ejemplo una calle. 

"En opinión de este jurista se trata de deter 

minar que partes del dominio público sen los 

suficientemente diferentes de los bienes que 

componen los patrimonios particulares para 

que sea necesario una reglamentación espe---

cial. 

No sería lógico extender a.los caminos, a las 

playas, las reglas ordinarias de la propiedad 

y los servicios inmobiliarios". (7) 

Como consecuencia jurídica del principio que 

es el fundamento de ésta teoría: el dominio 

público es insusceptible de propiedad priva-

da; Berthélemy afirma categóricamente que la 

administración en caso alguno es propietaria, 

y que esa ausencia de todo derecho de propie

dad puede explicar la inalienabilidad del do

minio público. 

Este criterio de Berthélemy está de acuerdo -

con la jurisprudencia francesa porque autori-
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za al concesionario o permisionario y al mero 

tenedor de una parcela dominical pública a 

intentar las acciones posesorias. 

d) Teoría de Hauriou.- En esta teoría las de

pendencias del dominio público son propieda-

des administrativas, según opinión corrobora

das por los hechos administrativos y la juri~ 

prudencia francesa. 

"La dominicalidad pública nos dice, es esen-

cialmente una forma de propiedad administrat~ 

va inalienable e imprescriptible, Las depen

dencias del dominio público son propiedades -

administrativas afectadas formalmente a la 

utilidad pública, sea al uso directo del pú-

blico, sea al uso de un servicio público, y -

que por causa de esta afectación, son inalie

nables, imprescriptibles y protegidos por las 

reglas penales de las comunicaciones". (8) 

Esta definición está formada por dos elemen-

tos esenciales: l. la propiedad administrati 

va y 2. la afectación a la utilidad pública. 

Con relación al primer elemento afirma que 

"las dependencias del dominio público no son 

y no pueden ser objeto de propiedad por los -

particulares, desde el mismo momento en que -

son afectados a la dominicalidad pública". 
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No obstante, afirma, esas dependencias pueden 

ser objeto de propiedad subjetiva por las ad

ministraciones públicas, a cuyos servicios 

son afectados y no admite que existe una sola 

masa objetiva de cosas RES-NULLIUS afectados 

a los servicios públicos. 

Para demostrar esa propiedad administrativa -

expone dos argumentos: "No hay dependencia -

del dominio público que una vez desafectada, 

no pueda ser válidamente enajenada por la ad

ministración y por consiguiente, no pueda ser 

objeto de propiedad, y es difícil demostrar -

que la desafectación tenga la virtud de crear 

esta cualidad de objeto de propiedad, si ello 

no hubiese preexistido; por otra parte, el 

principio de la inalienabilidad del dominio -

público no llevaría ese nombre significativo 

si no se tratase de cosas que podrían ser en~ 

jenadas si una prohibición legal no se opusi~ 

se. Otro argumento que corrobora su teoría -

es el siguiente: "La administración tiene el 

derecho de ejercer la acción reinvindicatoria 

para recuperar las dependencias del dominio -

público cuya posesión hubiese perdido; ahora 

bien, esta acción, sólo pertenece al propiet~ 

río y, por consiguiente, es imprescriptible 

como la dependencia del dominio público. 

Las decisiones jurisprudenciales concuerdan -



35 

con esta afirmación. 

En cuanto a la afectación a la utilidad públi 

ca; segundo elemento esencial de su defini--

ción, considera que es constitutivo de la ba 

,se de la dominicalidad pública, sea el uso 

directo del público, sea el uso de un servi-

cio público. 

Afirma que el dominio público se apoya en la 

idea de la afectación administrativa de los -

bienes a la utilidad pública. 

Expresa Hauriou que las consecuencias de la -

dominicalidad pública como la inalienabilidad 

o la imprescriptibilidad en vez de ser dicta

dos por la naturaleza misma de las cosas son 

figuras de instituciones netamente jurídicas 

sancionadas por la necesidad de la afectación 

de las cosas o la utilidad pública. 

En relación a la afectación Hauriou formula -

una original observación. "Las cuestiones 

jurídicas atenuantes a las dependencias del 

dominio público no se plantean a propósito de 

los bienes tomados en masa, sino en lo concer 

niente a ciertas extensiones muy limitadas, -

y, generalmente, a propósito de unos metros -

cuadrados. Si por ejemplo, añade, la domini

calidad pública de las playas del mar y de 

los ríos parece fundada sobre la afectación -

,,,.,.·~ 
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administrativa más que sobre su destino natu

ral, es por que no se considera el conjunto -

de las playas o de los ríos, sino, por el co~ 

trario, una cierta superficie de terreno tom~ 

do en la playa del mar o de los ríos. Es des 

de este punto de vista de las pequeñas super

ficies que han sido establecidas las reglas -

actuales de la dominicalidad pública, por 

ejemplo, la regla de la inalienabilidad." (9) 

Concluye diciendo que si son declaradas ina-

lienables las dependencias del dominio públi

co, no es para obstaculizar las enajenaciones 

en masa sino para hacer difíciles las enajen~ 

ciones particulares. 

Legislación. 

Pasaremos ahora a realizar un bosquejo de en~ 

meración de las principales dependencias del 

dominio público contenidas no tan sólo en los 

textos del Código Civil; sino también en el -

hecho de la afectación formal de la dependen

cia a la utilidad pública. 

Las principales dependencias del dominio pú-

bl ico las podemos subdividir en 1.- Dominio 

público del Estado. 2.- Dominio público De-

partamental. 3.- Dominio público Comunal. 

4.- Dominio público Colonial. 

, 
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1.- Dominio público del Estado puede ser sub

dividido de la manera siguiente: a) dominio 

marítimo y de navegación (riveras, ríos, can~ 

les); b) vías terrestres de comunicación - -

(rutas y caminos del ferrocarril), c) edifi

cios y terrenos afectos a un servicio público 

(dominio militar y monumental y objetos mue-

bles). 

A estos tres grupos de dependencias del domi

nio, les corresponden reglas de derecho dife

rentes en las materias de afectación y delimi 

tación. 

2.- El dominio público Departamental no coro-

prende dependencias artificiales y por eso no 

es muy amplio, se puede subdivir del siguien

te modo: a) rutas departamentales y los cami 

nos de ferrocarril departamentales y b) los -

edificios afectos (palacio de justicia, pri-

siones, asilo de ancianos, correos, etc.) a -

una actividad de interés general. 

3.- El dominio público Comunal al igual que -

el departamental no comprende dependencias 

artificiales. Por eso sólo se le puede clasi 

ficar de este modo: 

a) Caminos y vías de comunicación, como -

caminos vecinales (ya construídos) que 

pueden ser de cuatro categorías: 

---n-=-- - -
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l. Caminos de gran comunicación. 

2. Caminos de interés común. 3. Cami

nos ordinarios y 4. Caminos rurales. 

b) Edificios afectos al servicio público: 

iglesias, cementerios, alcaldías, casa 

de la escuela, plaza del mercado, etc. 

Además en las villas pequeñas pueden -

citarse los liceos, colegios, hospi--

cios, hospitales, museos, bibliotecas, 

puestos de policía y todos aquellos 

bienes destinados a la satisfacción de 

necesidades colectivas. 

4.- El dominio público Colonial que en Fran--

'·· cía fue instaurado por las Ordenanzas del 26 

de Enero y 17 de Agosto de 1825 respectivame~ 

te que concedían a las Colonias ciertas pro-

piedades domaniales del Estado, como fortifi

caciones, edificios militares, etc; pero es -

de hacerse notar que en las Go~onias nuevas -

el Estado se ha reservado para sí todo el do

minio público. (vrg: Madagascar; Decreto del 

26 de septiembre de 1902). 

D).- Teoría y Legislación Italiana. 

La legislación Italiana establece una clasifi 

cación tripartita de los bienes de la adminis 

tración divididas en: a) bienes domaniales o 

públicos (beni demaniali o publici); b) bie-
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nes patrimoniales indisponibles (peni patrim~ 

niali indisponibli); c) bienes patrimoniales 

disponibles o rentisticos (beni patrimoniali 

disponibili o redditizi). Los primeros son -

denominados también bienes de uso público. 

Estos bienes constituyen el objeto de los se~ 

vicios administrativos o bien sirven dire¿ta · 

o indirectamente al cumplimiento de los mis-

mas y se diferencian en el modo diverso en 

que· son reguladas las relaciones jurídicas en 

que intervienen cada una de estas tres categ~ .. rias. 

El principal problema, dice D'alessio, 

radica en diferenciar los bienes patrimonia-

les indisponibles de los bienes de uso públi-

co o demaniales. Juzga que el elemento dif e-

rencial entre las cosas públicas y las cosas 

privadas no pueden encontrarse en el carácter 

del sujeto a quién las cosas pertenecen. Por 

el contrario, el criterio distintivo, debe 

ser encontrado en el objeto. Así la cosa se

rá privada cuanto satisfaga finalidades pura

mente privadas; y pública cuando tienda asa

tisfacer finalidades de naturaleza pública. -

Entiéndase por finalidad pública aquella que 

entra en la finalidad de la administración 

pública o sea, aquella que la administración 

asume como objeto de su propia actividad; y -
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finalidad privada aquella que no comprende 

esos fines. El concepto de finalidad pública 

o privada, no puede establecerse in abstracto, 

por el contrario es un concepto concreto, po

$itivo, contingente, y que de hecho sólo pue

de ser resuelto con el estudio del derecho 

positivo con referencia a un determinado orde 

namiento y a un determinado momento históri-

co. Sin embargo, es necesario un ulterior 

requisito según D'alessio, para que las cosas 

que sirven a la satisfacción de una finalidad 

pública puedan revestir tal carácter consis-

tente en el hecho de que deben servir de mane 

ra directa e inmediata. 

Siguiendo a Guicciardi diremos que un bien 

para ser clasificado como público dentro del 

sistema Italiano, debe reunir los siguientes 

requisitos: 1.- Debe ser inmueble; 2.- Debe 

pertenecer a un ente público territorial; - -

3.- Debe ser indispensable para la satisfac-

ción de la función del ente al cuál pertene-

ce y a la que ha sido destinada. 

Al primer requisito, el derecho prositivo It~ 

liano, le da un gran valor, y considera que -

los bienes demaniales, aún aquellos cuya doma 

nialidad es discutida, son todos los inmue--~ 

bles. Dentro de esta construcción están com

prendidos además de los bienes inmuebles por 

-·-·~-
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su naturaleza o por su destino las servidum-

bres públicas. 

En relación con el segundo requisito, la ley 

habla de bienes demaniales refiriéndose a una 

persona jurídico-pública de base territorial, 

esto es, a una persona que tenga el ejercicio 

del poder de coerción sobre los mismos que es 

conatural en el régimen jurídico de la "doma

nialidad 11
• El propio Gucciardi considera que 

los bienes domaniales son susceptibles de pr~ 

piedad privada; y afirma que es un error en -

cuanto ese requisito es referido a lo físico 

del bien, porque ninguno presenta ese carác-

ter de un modo absoluto y es un error y un 

pleonasmo si se lo entiende como consecuencia 

del destino del bien que no se refiere a una 

cualidad del mismo, sino a una condición del 

sujeto (10). 

El tercer requisito especifica que carac

teriza a los bienes públicos, y que junto a -

los dos anteriores, establece el concepto ju

rídico de la "domanialidad 11 consiste en que -

la cosa debe ser indispensable para satisfa-

cer la función del ente al cual pertenece de 

manera que, desapareciendo el bien, cesa la -

posibilidad del ejercicio de esa función pero 

dicha función debe ser exclusiva del ente pú

blico. En resumen la conclusión de bien doma 
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nial consiste en el hecho de que el bien sir

ve a una función exclusiva de la entidad pú-

blica. 

Para el profesor de la Universidad de Ná

poles, Presutti, el destino al uso público, -

no al servicio público, es el carácter especi 

fico de los bienes domaniales o públicos. 

11 La distinción entre los bienes afectos al 

uso público y los afectados a un servicio pú

blico es menos. fácil cuando se trata de bie-

nes pertenecientes al funcionamiento de un 

servicio público, que los particulares pueden 

usar 11 uti singuli 11 en cambio, cuando los par

ticulares no pueden usar del bien uti singuli 

y es necesaria una actividad administrativa -

de los agentes públicos, se estará en presen

cia de bienes denominados patrimoniales indi~ 

ponibles. Dentro de esta categoría encierra 

Presutti no solamente a los bienes destinados 

a los servicios públicos, que los partícula-

res usufructúan "uti universi", por ejemplo -

los edificios destinados a oficinas públicas, 

sino también aquellos destinados a servicios 

que los particulares pueden usufructuar "uti 

singuli" como por ejemplo, los edificios de 

telégrafos, correos, ferrocarriles" (11). 

Para Presutti, los bienes muebles, por su 
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propia naturaleza necesitan de una actividad 

administrativa para que puedan ser usados por 

los particulares uti singuli. Por eso mismo, 

no son bienes domaniales o públicos las cosas 

que se encuentran en las bibliotecas, museos, 

etc. Los bienes muebles no pueden tener la -

condición jurídica de domaniales o públicos. 

"Solo los bienes inmuebles pueden ser domania 

les." 

Administrativamente, la República está 

dividida en regiones, provincias y ayuntamie~ 

tos; siendo éstos órganos los titulares de la 

propiedad pública. Las Regiones son 19; las 

Provincias 91 y las rige un Prefecto o Gober

nador Civil; los ayuntamientos son 7,851 y al 

frente de cada uno hay un alcalde. Hasta aho 

ra, resultan constituidas como Regiones tan 

solo las de Sicilia, Cerdeña, Trentino-Alto y 

Valle de Acosta, todas ellas con especiales -

autonomías, para disponer de los bienes doma

niales o públicos; tomando como norma funda-

mental el artículo 42 de la Constitución de -

la República Italiana, que entró en vigor el 

1° de enero de 1948 y que dice ... la propie

dad es pública o privada. Los bienes económi 

cos pertenecen al Estado, entidades o a priv~ 

dos. 

Se reconoce la propiedad privada y la ga-
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r~ntiza la ley que determina el modo de adqui 

rirla~ de disfrutarla, y sus límites conocí-

bles a todos. 

La propiedad puede ser, en los casos que 

prevee la ley, y mediante indemnización, ex-

propiada por motivos de interés público. 

La ley establece las normas y los límites 

de la sucesión legítima y testamentaria y los 

derechos sucesorios que corresponden al Esta

do. 

Por lo que se refiere·a los "beni domania 

les o publici" de las Regiones el Código Ci-

vil, los define como todos aquellos bienes 

encaminados al uso público, como: las carre

teras, ferrocarriles, líneas aéreas, minas, -

montes, aguas marítimas, aguas terrestres, 

edificios públicos, murallas, fortalezas, 

etc. 

Los bienes públicos que pertenecen a las 

Provincias los subdivide la legislación Ita-

liana en: bienes de uso público, y bienes pa~ 

trimoniales; encontrando dentro de las prime

ras a los caminos vecinales, las calles, las 

fuentes, paseos, mercados, plazas, balnearios, 

etc. y dentro de los segundos, todos los de-

más bienes que posean dichas provincias.siem

pre que estén a salvo de lo que dispongan las 
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leyes especiales. 

Por Último son bienes públicos del Ayunt~ 

miento, las vías públicas, (avenidas, calles, 

jardines), los ferrocarriles exclusivos del -

Ayuntamiento, los mataderos, y mercados, los 

cementerios, los edificios afectados a un ser 

vicio público, o de interés social: museos, -

bibliotecas, monumentos, escuelas, iglesias, 

hospitales, etc. 

E).- Estados Unidos de Norteamérica. 

El poder constitucional de los Estados 

Unidos que adquiere tierras para su propio 

uso, por el ejercicio del po~er de dominio y 

de la autoridad política que se ejerce sobre 

dichas tierras, se considera.ligado con cada 

aspecto de la vida social y económica de los 

habitantes. El significado preciso de domi-

nio público es diferente en cada cultura y v~ 

ría según las costumbres, tradiciones y rela

ciones sociales; así para los habitantes de -

éste país las tierras públicas 11 PUBLIC LANDS" 

son tierras pertenecientes al gobierno, espe

cialmente las que están a la venta, para con

cesión o para cualquier otro procedimiento de 

disposición, siempre que se cumplan las candi 

ciones prescritas por la ley, 

Haremos un poco de historia sobre la te--
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nencia de la tierra pública, por los indios y 

en la época colonial para llegar a la crea---, 

ción del dominio público y a la discusión por 

períodos de la venta de su 11 public land". 

En los Estados Unidos la tenencia más an

tigua de las tierras era la del indio Norte-

americano. Esta tenencia dependió muy consi

derablemente del hecho de que los indios fue

ron nómadas o que se hubiese establecido en -

un lugar fijo. En general puede decirse que 

su tenencia fue más bien posesoria que basada 

en la p~opiedad. Los indios no habían desa-

rrollado el derecho que regulara la venta de 

la tierra hasta que entraron en contacto con 

la raza blanca. Al realizar tratados con los 

blancos, los indios mismos pensaron que les -

estaban dando los privilegios que ellos te--

nían, más bien que darles derechos exclusivos 

sobre la tierra. En el caso de tierras del -

dominio público el gobierno insistió en que -

los derechos de los indios sobre las tierras 

debían extinguirse por medio de tratados an-

tes de que la tierra pudiese ser deslindad o 

puesta a la venta. Hasta 1887 las tierras de 

los indios eran generalmente poseídas por la 

tribu, pero por la ley de Repartimiento Gene

ral de ese año; una nueva política fue inaug~ 

rada consistente en dar "títulos a los parti

culares" y quedar un tanto por ciento para 
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"tierras de uso común". En esa época el in-

dio americano tenía 130 millones de acres, 

acaso todas las tierras improductivas y de 

desierto. 

Antes de pasar a precisar la tenencia de la 

tierra pública, en los tiempos coloniales, es 

conveniente hacer un paréntesis sobre lo que 

hoy en día es conocido como "HOMESTEAD" (so-

lar público) y que proviene desde el Acta de 

Homestead de 1869, conforme a la cual todo 

ciudadano de los Estados Unidos nativo o natu 

ralizado que hubiese alcanzado la edad de 21 

años fuese cabeza de familia, tenía el dere-

cho de reclamar un cuarto de sección (160 - -

acres) de cualquier tierra pública, ya deslio 

dada o que de cualquier otra manera no fuese 

apropiada; con la única condición que marcaba 

éste obsequio del gobierno al colono; de que 

este hubiese residido en la tierra y hubiese 

hecho algo por ella para mejorarla. 

Este Homestead está absolutamente exento 

de remate siendo el objeto de ésta disposi--

ción hasta la fecha el de la de proteger los 

intereses de su mujor y niños, debiéndose con 

signar en el contrato de matrimonio una prom~ 

sa de sostenimiento de éstos solares teniendo 

preferencia sobre cualquier otro convenio que 

el marido o el padre celebren. El límite va-
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lor de los Homestead, así exceptuados dife~--

rían en varios Estados. 

A excepción hecha de la primitiva época -

de los indios, la tenencia de las tiarras se 

refiere principalmente a Inglaterra. En el -

período Colonial.las mejores propiedades fue

ron.las de la Corona y las obtenidas en Amér! 

ca. Grandes concesiones de tierra en la Nue

va Inglaterra fueron dadas a las Compañías 

Comerciales por la Corona y éstas Compañías a 

su vez daban concesiones a grupos de colonos 

y ocasionalmente a individuos. En esta forma 

la tierra fue colonizada compactamente en co

munidades de pueblos y algunas tierras fueron 

separadas para la iglesia, la escuela y otros 

propósitos comunales. En el r~sto del país -

el sistema de colonización en propiedad fue 

más general. 

En la venta de tierras a los colonos, los 

concesionarios transferían mayores porciones 

de tierras que las que se daban en la Nueva -

Inglaterra. Especialmente esto ocurrió en el 

Sur donde era más provechoso cultivar grandes 

extensiones. Cuando la soberanía Británica -

terminó, por el tratado de 1783 las tierras -

que pertenecían a la Corona pasaron a poder -

de los Estados, a los cuales más bien que al 

gobierno federal, el más alto derecho de domi 
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nio eminente les fue conferido. 

Creación del Dominio Público: Por causas 

de los conflictos emanados por reclamaciones 

que hacían los Nuevos Estados sugirieron alg~ 

nos de ~stos, que todas las tierras materia -

de los conflictos fueran cedidas a la confede 
..... racion. 

"Esto marcó el principio del dominio pú-

b lico y fue un factor importante para mante-

ner a los Estados Unidos en la primera parte 

de la vida de la nación. Posteriormente, por 

compra, cesión o anexión este dominio público 

original fue acrecentado hasta que alcanzo 

descontadas las reclamaciones privadas ante-

riores en un agregado total de cerca de - - -

2,186,862 millas cuadradas o sea 1.309.519,680 

acres los cuales en un tiempo u otro fueron -

parte de dominio público" (12) 

Venta de bienes del. dominio público: Es 

necesario para poder discutir la venta de los 

bienes de dominio público dividirla por perío 

dos: Primero, de 1785 a 1800 fueron las ven

tas en muy grande escala debido a que la gue

rra de Independencia acababa de acontecer y -

el gobierno federal se encontraba en la nece

sidad de recabar fondos. El segundo período, 

de los años de 1800 a 1820 en que se facilitó 

la venta de bienes por medio de crédito. Ter 

- - - :;;·11!l"",_ ___________ ,.._, 
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cero, de 1820 a 1841 en que se hicieron las -

ventas al contado debido a la mala experien-

cia que les dejó el período anterior. Cuarto, 

de 1841 a 1891 en que la ley de pre-emption -

legalizó los intereses de los invasores del -

dominio público. Quinto, de 1841 a 1871, pe

ríodo en que hubo grandes conceciones de tie

rra. Sexto, de 1862 a 1932 en que imperó ta 

Ley de Homestead y el final del dominio públ~ 

co. Séptimo, de 1880 a 1940, reforma, conser 

vación y reconstrucción de tierras. 

Hoy en.día las tierras públicas le perte

necen a los Estados Unidos tanto en un carác

ter de propiedad~ corno de política, tanto las 

que vinieron a ser posesión en el tiempo que 

la constitución fue adoptada, como aquellas -

que más tarde fueron obtenidas por diversas -

anexiones de territorio de los Estados Uni--

dos. Como propiedad federal están sujetas al 

mismo control y reglamentación, con derecho -

a ser arrendadas o enajenadas por. los Estados 

Unidos, derechos que son comparables al. del -

dueño privado de inmuebles. Además, siendo -

propiedad federal, están exentas de control -

por parte de los Estados, sea por el ejercí-

cío de sus facultades impositivas (impuestos) 

u otras, pero dichas áreas no están exentas -

del ejercicio de la jurisdicción política de 

los Estados o en las cuáles estén situadas. 
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"En el juicio de Utah POWER AND LIGHT CO. 

VS. UNITED STATES (se consideró cuidadosamen

te la extensión en la cual el poder del Con-

greso podría legislar respecto al uso de las 

tierras públicas de los Estados Unidos y la -

doctrina general relacionada con ese punto en 

ese caso" (13). 

Sin aseverarlo parece ser que el poder 

público tiene la facultad de restringir hasta 

cierto grado la en~jenación de las tierr~~ 

públicas cuando éstas hayan sido dadas por el 

gobierno. 

Ejemplo de ello lo tenemos en el caso de 

RUDDY VS. RUSSI en que se sostuvo que no sol~ 

mente la exención pe la responsabilidad de 

las tierras de colonizaci6n para responder de 

cualquier deuda cqntraída antes de. la emisión 

de la patente, se extendía a deudas contraí-

das por un colonizador después de obtener el 

recibo final y el certificado pero antes de -

que .la patente fuera verdaderamente emitida; 

sino también que las tierras no pudieran ser 

vendidas en ejecución de una sentencia resuel 

ta después de que la patente hubiera sido emi 

tida por deudas contraídas antes de ese tiem

po, pero después de haber obtenido el recibo 

final y el certificado. 
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La propiedad pública de los Estados Uní-

dos se encuentra regulada por la cláusula 2a. 

del Artículo IV Sección 3a. de su constitu--

ción que dice ••• "El congreso queda facultado 

para disponer del territorio u otras propied~ 

des pertenecientes a los Estados Unidos y di~ 

tar para ellos las normas y reglamentaciones 

necesarias, ninguna disposición de esta Cons

titución se interpretará en un sentido que 

pueda perjudicar las reclamaciones de los Es

tados Unidos a las de un Estado en particu--

lar" ~ 

"La constitución no es explícita en cuan

to los métodos de disponer la propiedad de 

los Estados Unidos. Se ha opinado que dispo-

ner no requiere decir dar o arrendar y que el 

congreso no tiene el poder para dar o autori

zar arrendamientos de tierras de los Estados 

Unidos. Bajo este aspecto la Suprema Corte -

ha sostenido los arrendamientos, diciendo que 

el poder de disponer se debe dejar a la dis-

creción del Congreso. (Estados Unidos vs. 

Gratiot 14 PET 526 • 1840). Cien años más tar 

de este poder para disponer de la propiedad -

pública del que fue concedido para la genera

ción y venta de electricidad por la TENESSEE 

VALLEY AUTHORITY. Habiendo opinado la corte 

de la siguiente manera: La .energía el,ctrica 

es potencia de que se puede disponer por la -
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construcción de una presa en el ejercicio de 

los poderes constitucionales, es propiedad 

que Estados Unidos pueden dar en posesión. A 

tal efecto se puede establecer los equipos 

necesarios para generar dicha energía, cons-

truir líneas de transmisión y celebrar contra 

tos con compañías privadas para el intercam--

bio de energía eléctrica. (14). 

Podemos concluir que esta cláusula f acul

ta al Congreso para crear y cuidar parques 

nacionales y bosques públicos, para realizar 

el mejoramiento de las tierras públicas, para 

realizar. proyectos hidroeléctricos y princi-

palmente para controlar la propiedad pública 

para el uso del pueblo. 

Principios generales que podemos extraer 

de nuestro anterior estudio sobre diversas 

doctrinas y legislaciones en el campo del 

Derecho Comparado. 

1.- La división de los bienes en relación 

a su titularidad: Comunes, Nullius, 

Públicos y Privados. 

2.- La diferencia que realiza la doctrina 

española entre bienes de propiedad pú 

blica y bienes de propiedad privada, 

apoyada en que las primeras son de 

utilidad pública y que sean propiedad 
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de un sujeto de la administración pú

blica. 

3.- Las características de los bienes de 

dominio público son: a) Inalienables; 

b) Imprescriptibles; c) Inembargables; 

d) No son hipotecables. 

4.- Son·susceptibles jurídicamente de de

rechos reales en favor de terceros 

siempre que sean compatibles con el -

cumplimiento del fin público, a que -

se hallen destinados. 

5.- Se origina el dominio público de un -
bien por tres modos: a) Por la pro--

pia naturaleza de la cosa; b) Por des 

tino de la cosa a un fin de utilidad 

pública y c) Por la costumbre. 

6.- Los modos de cesación de dominio pú-

blico sobre bienes pueden ser: a) Si 

el origen es el destino de la cosa 

como fin de utilidad pública, cesara 

la propiedad pública cuando termine -

ese destino. b) Si la utilidad públ~ 

ca de una cosa es por.su propia natu

raleza, cesa dicha propiedad por su -

desnaturalización ya sea por un hecho 

natural o por la intervención humana. 

c) Por abandono voluntario de la cosa 
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por parte de la autoridad administra

tiva por un tiempo determinado. 

d) Por destrucción definitiva e irre

parable. 

7.- Dominio público.- Conjunto de cosas -

afectadas al uso directo de la colec

tividad referida a una entidad admi-

nistrativa de base territorial, desti 

nadas al uso público de los adminis-

tradores y que no son por tanto sus-

ceptibles de apropiación privada. 

8.- Origen del Dominio Público: a) En la 

y b) En el uso mismo de la cosa. 

9.- Características esenciales de los bie 

nes de dominio público: a) Inaliena

bilidad; b) Imprescriptibilidad; 

c) No son hipotecables. 

10.- Desafectación de las cosas del domi-

nio público: a) Por medio de un acto 

de derecho público y b) Excepcional

mente por razones de hecho. 

11.- Consecuencias de la desafectación: 

a) Cambio de régimen jurídico; b) In 

corporación en el dominio particular 

del Estado o de los particulares; 

c) Pérdida de la imprescriptibi.lidad 

- ------=- ·- ~- -- -: 
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y de la inalienabilidad. 

12.- Todos los bienes del dominio público 

están sujetos a reglas de derecho es

peciales que se fundan en nociones 

completamente distintas a las que si~ 

ven de base a la propiedad privada. 

13.- El bien del dominio público no es sus 

ceptible de propiedad privada. 

14.- Las dependencias del dominio público 

son propiedades administrativas afec

tadas a la utilidad pública; sea el -

uso directo del público, sea el uso -

de un servicio público. 

15.- Un bien para ser clasificado como de 

dominio público debe reunir los si--

guientes requisitos: 1) Debe ser in

mueble, 2) Debe pertenecer a un ente 

público territorial, 3) Debe ser in

dispensable para la satisfacción de -

la función del ente al cuál pertenece 

y a la que ha sido destinado. 

Principios generales que son aceptados en 

todas las doctrinas enunciadas. 

1.- La distinción de bienes de dominio 
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público y bienes de dominio privado apoyada -

en que las primeras son de utilidad pública -

y como titulares apar~ce la administración 

pública. 

2.- Los caracteres de los bienes de domi

nio público son! a) Inalienabilidad y b) Im 

prescriptibilidad. 

3.- El dominio público se origina: a) Por 

la ley y b) Por el uso mismo de la cosa. 

4.- Desafectación de la cosa pública: 

a) Por medio de un acto de derecho público y 

b) Excepcionalmente por razones de hecho. 

5.- Todos los bienes del dominio público 

están sujetos a una legislación especial. 

6.- El bien público no es susceptible de 

apropiación privada. 

7.- Las dependencias del dominio público 

son propiedades administrativas afectada a la 

utilidad pública, sea al uso directo del pú-

blico, sea al uso del servicio público. 

Principios generales que son aceptados en 

la legislación extranjera enunciada: 1.- La 

división de bienes de dominio público, bienes 

de dominio privado del Estado y bienes de pr~ 

piedad de particulares, 
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2.- Es aceptada la consideración de que los -

bienes de dominio público son inalienables e 

imprescriptibles. 3.- Pueden ser suscepti-

bles de utilización y tenencia por parte de -

terceros por medio de la concesión o permiso. 

4.- Los bienes de dominio público se pueden 

dividir en: a) del Estado; b) de la provin

cia o departamento y c) del municipio. 

5.- Las dependencias de dominio público no 

son susceptibles d~ propiedad privada a menos 

que sean desafectados. 6.- La desafectación 

del bien se logra~ a) Por medio de un acto -

de derecho público y b) Excepcionalmente por 

razones de hecho. 
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A).- Disposiciones Constitucionales Mexicanas en -

Materia de Bienes del Estado. 

Antes de establecer las principales disposi-

ciones constitucionales de la materia que nos 

ocupa, es menester realizar un pequeño bos-

quejo sobre la propiedad pública en los tiem

pos precoloniales y coloniales, y con ello 

establecer las bases de la propiedad territo

rial en México. 

Cuatro eran los pueblos que ocupaban en su 

mayoría el territorio de lo que hoy es la Re~ 

pública Mexicana. Estos reinos eran los Azte 

cas o Mexicas, Tecpaneca Alcolhua o Texcocano 

'y los Mayas. Su organización interior era 

muy semejante entre si. Su gobierno era Oli

gárquico. La autoridad suprema estaba deposi 

tada en una sola persona: el rey, le seguía 

una clase privilegiada constituída por sacer

dotes, guerreros de alta categoría, la noble

za en general y por último una enorme canti-

dad de individuos que constituían el pueblo. 

El dueño absoluto de la tierra era el monarca, 
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siendo el origen de esa propiedad, la conqui~ 

ta y sujeción por medio de la fuerza armada. 

Las mejores tierras apropia~as pasaban al do

minio del rey, las demás las distribuía entre 

los guerreros y nobles o bien las destinaba -

a los gastos de la guerra, o del culto o 

otras erogaciones públicas. 

Desde épocas muy remotas los pueblos que 

comprend~an a esos reinos, estaban en pose--~ 

sión y disfrutaban de algunas extensiones de 

tierras que eran otorgadas por medio de dona

ciones. 

Entre los tres primeros pueblos mencionados 

según el maestro Lucio Mendieta y Núñez en su 

libro: "El Problema Agrario en México", pod~ 

mas realizar una clasificación general de los 

titulares de la tierra en esa época.- Primer 

grupo: Propiedad del rey, de los nobles y de 

los guerreros; Segundo grupo: Propiedad de -

los pueblos y; Tercer grupo: 

ejército y de los dioses, 

Propiedad del -

El derecho de usar, disfrutar y disponer de 

una cosa correspondía exclusivamente al rey. 

Por tanto podían transmitirla en todo o en 

una parte por donación, enajenarla, usufruc-

tuarla a su libre albedrío. 

Por. tanto el rey tenía el pleno derecho de 
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otorgar propiedades a los nobles con o sin 

condiciones a cambio o por recompensa de al-

gún servicio. Lo mismo podemos señalar con 

relación a los guerreros que por lo regular -

recibían las propiedades en recompensa de al

guna hazaña. 

Estas dos clases.no podían bajo ninguna cir 

cunstancia darlas en propiedad a los plebeyos, 

pues a estos les tenían prohibido adquirir 

bienes inmuebles en propiedad. 

No era regla general que las tierras poseí

das por los nobles y guerreros provinieran de 

las conquistas. 

En relación con la propiedad de los pueblos 

podemos anotar que eran tierras suficientes -

para su subsistencia formando pequeñas secci~ 

nes o barrios llamados Chinancalli o Calpulli. 

El verdadero propietario de las tierras que 

formaban el Calpulli era el jefe o señor pri~ 

cipal de él y los demás disfrutaban de las 

tie~ras por medio del usufructo. 

Ademas de estas tierras del Calpulli frac-

cionadas y dadas en usufructo, había otras 

para goce de la generalidad. Una parte de 

éstas tierras se destinaban para servicios 

públicos y para los gastos del pueblo y para 

el pago de tributos y eran llamadas Altepatl~ 
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lli. Eran cultivadas por los habitantes del 

Calpulli en horas determinadas. En estas tie 

rras es donde podemos encontrar los incisos -

de los bienes de propiedad pública bajo el 

dominio del estado, así como las que a conti-
. .. . nuac1on menciono. 

Por Último grandes extensiones se destina-

han al sostenimiento del ejército y a sufra-

gar los gastos del culto a los Dioses. Puede 

decirse que eran propiedad de instituciones r 

el ejército y la clase sacerdotal. Dentro de 

estas, se encontraban las destinadas a emple~ 

dos públicos para su digno sostenimiento, las 

que se daban en usufructo. 

En cuanto a la propiedad entre los Mayas, -

diremos que era dueño absoluto por principio 

el Rey y daba la propiedad y aprovechamiento 

al pueblo bajo el sistema comunal. La noble

za siendo la clase privilegiada se apropiaba 

de las mejores tierras. 

En vista de que la tierra era la fuente - -

principal de riqueza para la población, no 

existía la propiedad exclusiva por tanto era 

del dominio público y su disfrute era para el 

que la cultivara y en el caso de que se deja

se de cultivar volvería al patrimonio del do

minio público. 
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Epoca Colonial.- Al conquistar España los 

reinos mencionados pas6 a ejercer la sobera-

nía sobre el territorio dominado, y para dar

le un carácter legal~ invocaron como argumen

to la famosa Bula de Alejandro VI que con---

cluía en la disputa entre Portugal y España -

sobre las tierras descubiertas en el Nuevo 

Continente. 

Como consecuencia el territorio pas6 al do

minio de los Reyes de España. Esto dió lugar 

a discusiones acerca de si era propiedad. par

ticular de los reyes Españoles, los territo-

rios descubiertos. Otros opinaron que perte

necían a la corona real. 

La solución más aceptable la podemos encon

trar en la opinión que da el maestro Mendieta 

y Nuñez. 

"La Bula de Alejandro VI no dió a éstos (los 

reyes católicos) únicamente la propiedad de -

las tierras, sino al propio tiempo les otorgo 

la "soberanía y jurisdicción" así, pues, en -

la realidad de las cosas, esta propiedad no 

es idéntica a la que un individuo pudiera te

ner sobre un inmueble y desde otro punto de -

vista, por más que el descubrimiento de Améri 

ca se haya realizado con fondos de los Reyes 

Católicos· y por más que la conquista y domina 
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ción de los pueblos indígenas se llevaron a -

cabo con fondos de particulares, ese descubrí 

miento, conquista y dominación no pueden ser 

considerados como hechos de orden privado; 

entran, forzosamente por su naturaleza misma, 

dentro del derecho público 11 (1) 

Por lo tanto el patrimonio real de España -

estaba formado por tres clases de bienes: 

I Propiedades, rentas y derechos de que es

tá dotado el tesoro real, para sufragar -

gastos de la administración, orden y de-

fensa del reino. (Patrimonio del Estado). 

II Propiedades, rentas y derechos con que 

está dotada la Casa Real para sus gastos 

(Patrimonio Real). 

III Bienes que el rey posee como persona pri

vada. (Patrimonio privado del rey). 

A pesar de la opinión del maestro Mendieta y 

Nuñez los Reyes de España tenían el dominio -

directo y poder de disposición del territorio 

y aún de los ríos y lagos. Todo individuo 

podía poseer legalmente sólo por medio de la 
11 donación" que otorgaba la Corona Española a 

través de los Virreyes, Audiencias, delegados, 

etc. 
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Las encomiendas y repartimientos eran otra 

forma de posesión del territorio y principal

mente para la explotación de los productos 

minerales. 

Al iniciarse el movimiento Independiente se -

había legislado en materia de bienes de patri 

monio de la Corona contenidos en Codif icacio

nes especiales tales como: fuero juzgo, sie

te partidas, leyes de Estilo y Ordenanzas de 

Alcalá, Novísima Recopilación y las leyes de 

las Indias y Ordenanzas de Comercio de Bil--

bao. 

1.- Constitución federal de los Estados Uní-

dos Mexicanos de 1824. 

al declararse la Independencia, la Nación 

Mexicana se substituyó la titularidad ju

rídica del territorio que había comprendi 

do la Nueva España. 

A partir de este ordenamiento Constitucional 

se empezó a legislar con un carácter en mate

ria de bienes del Estado. 

Título I.- Sección Unica "De la Nación Mexi

cana, su Territorio y Religión". 

Artículo 2.- "Su territorio comprende el que 

fue el Virreynato llamado antes 

Nueva España, el que se decía 
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Capitanía General de Yucatán, el 

de las Comandancias llamadas an

tes de provincias internas de 

Oriente y Occidente y el de la -

Baja y Alta California, con los 

territorios anexos a las islas -

adyacentes en ambos mares. Por 

una ley Constitucional se hará -

una demarcación de los límites -

de la federación, luego que las 

circunstancias lo permitan". 

En el siguiente título del ordenamiento cita

do encontramos señalados las partes que com-

prende la federación. 

Título II.- Sección Unica "De la forma de Go

bierno de la Nación, de sus par-

tes integrantes, y división de su 

poder Supremo". 

Artículo S.- "Las partes de esta federación -

son los Estados y territorios si 

guientes". 

A continuación sigue una enumeración de ellos 

y termina señalando que a Tlaxcala se le fij~ 

rá su carácter por medio de una ley Constitu

cional. 

Por último lo único que a mayor abundamiento 
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encontramos en materia de regulación de bie-

nes es en el precepto referente a las faculta 

des del Congreso General al respecto. 

Título III "Del poder legislativo". Sección 

5a. De las facultades del congre

so general. 

Artículo 50. "Las facultades exclusivas del -

Congreso general son las siguie~ 

tes" . 

Fracción II.- Fomentar la prosp~ 

ridad general, decretando la - -

apertura de caminos y canales o 

su mejora, sin impedir a los Es

tados la apertura o mejora de 

los suyos, estableciendo postas". 

Podemos notar la regulación de bienes perten~ 

cientes a cada entidad federativa, además de 

las de la federación. 

2 Constitución Centralista de 1836. 

No hace mención alguna de la propiedad ori

ginaria del territorio mexicano. Sólo pode-

mos interpretar que dentro de las ramas de la 

administración pública que señala el artículo 

44, Fracción I, se encuentran comprendidos 

los bienes de Estado. 
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Artículo 44.- "Corresponde al congreso gene-

ral exclusivamente: 

Fracción I.- Dictar las leyes a que debe arre 

glarse la administración pública en todos y -

cada uno de sus ramos, derogarlas interpreta~ 

las y dispensar su observancia". 

3 Bases Orgánicas de la República Mexicana -

de 1843. 

No hace sino repetir lo señalado en el artícu 

lo 2° de la Constitución de 1824, en su títu

lo I · "De la Nación Mexicana, su territorio, 

forma de Gobierno y Religión" también en este 

caso en el artículo segundo. 

En el Artículo 4° hace una división del terri 

torio como a continuación menciono: 

Artículo 4.- 11 El territorio de la República -

se dividirá en Departamentos y -

éstos en distritos, partidos y -

municipalidades. Los puntos cu

yo gobierno se arregle conforme 

a la segunda parte del artículo 

anterior se denominarán territo-

ríos". 

4 Constitución Federal de 1857. 

Tuvo una mayor legislación en materia de bie-
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nes señalando por principio de cuentas en su 

Título II, Sección I!.. "De las partes inte-

grantes de la federaci6n y del.territorio na

cional" lo siguiente: 

Artículo 42.- "El territorio nacional compre!!. 

de. el de las partes de la f ede

ración y adem&s el de las islas 

adyacentes en.ambos mares. 

En el Artículo 43, señala a los Estados como 

partes integrantes de la federación. Los si

guientes artículos hasta.el 49 inclusive men

ciona los mismos o nuevos límites que conser

ven los estados o sus integraciones. 

Por otra parte el artítulo 42, Fracción XXII 

de dicha Constitución, se faculto al Congreso 

de la Unión para dictar leyes sobre vías gen~ 

rales de comunicación y sobre postas y co---

rreos, que forman parte también de los bienes 

de dominio público del Estado. 

No estableció régimen en materia minera que-

dando las entidades federativas con su f acul

tad para expedir sus leyes mineras, lo cual -

fue ejercitada por algunos en los Estados lla 

mados mineros. Fue el presidente Ju&rez el -

primero en emplear la expresión: "La nación 

tiene el dominio directo sobre las minas, pu

diendo ceder el dominio útil a los partícula-
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res" (2) 

5 Ley de Nacionalización de los bienes ecle

siásticos (1859) 

A pesar de que dentro de nuestro estudio no -

queda comprendido el análisis de dichos bie-

nes es menester incluir esta ley ya que su 

aplicación implicó la circunstancia de que 

una gran cantidad de bienes inmuebles pasaran 

al dominio del Estado. 

Artículo 1. "Entran al dominio de la nación 

todos los bienes que el clero 

secular y regular ha estado ªdmi 

nístrando con diversos titulares, 

sea cual fuere la clase de pre-

dio, derechos y acciones en que 

consistan el nombre y aplicación 

que haya tenido". 

At'tículo 2. "Una ley especial determinará la 

manera y forma de hacer ingresar 

al tesoro de la nación todos los 

bienes de que trata el artículo 

anterior. 

6 Estatuto Provisional del Imperio Mexicano 

(10 de abril de 1865). El razonamiento que -

arguyó para incluir este estatuto que no fue 

realmente provisional es que tuvo aplicación 
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y acatamiento en todo el territorio que com-

prendía en eso entonces el imperio mexicano. 

Título XII.- Del territorio de la nación. 

Artículo 51.- "Es territorio mexicano la par

te del continente septentrional 

Americano que limita ... conti-

núa trazando los límites y ter

mina diciendo ..• 

. • • "todas las islas que le per

tenecen en los tres mares; el -

mar territorial conforme a los 

principios reconocidos por el -

derecho de gente y salvas las -

disposiciones convenidas en los 

tratados. 

7 Proyecto de Constitución de primero de di

ciembre de 1916. A pesar de que este proyec

to sufrió reformas esenciales y básicas al 

transformarse en Constitución definitiva es -

necesario analizarlo como antecedente jurídi

co inmediato de la Constitución que rige en -

la actualidad. 

TITULO SEGUNDO. SECCION II "De las partes -

integrantes de la federación y del territorio 

nacional, artículo 42, es una copia fiel de -

la constitución de 1857 y el artículo 43 con 

-~: ............ ' , •.• t 
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excepción que erige en entidades federativas 

a algunos territorios. 

En el artículo 48, señala concretemente que 

las islas adyacentes a los dos mares que to-

can al territorio nacional, dependerán direc

tamente del Gobierno de la federación. 

B).- LEY DE INMUEBLES FEDERALES DE 1902. 

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial, 

número 41 de fecha 18 de diciembre de 1902, -

siendo presidente de México, Porfirio Díaz. -

Desde un principio podemos anotar que única-

mente consideraba de Dominio Público a los 

bienes inmuebles~ 

Empieza clasificando los bienes propiedad -

del Estado en tres grandes grupos a saber: 

I. Bienes de dominio público o de uso común -

(Artículo lº) II. Bienes propios de la Hacien 

da Pública (Artículo 1°) integrados por: 

a) bienes que por sus condiciones especiales 

o por determinación de la ley están destina-

das a un servicio público y; b) todos los 

demás que por cualquier título traslativo de 

dominio o por disposición de la ley adquirie

se la Hacienda Pública (Artículo 16º) y III. 

Bienes destinados a un servicio público (Artí 

culos 17 y sigs.) Entre estos se encuentran 

los palacios de los poderes legislativo o ej~ 



76 

cutivo y judicial, cuarteles, líneas de ferr~ 

carril, telégrafos, templos, casas rurales, -

etc. 

El artículo Segundo excluye de ésta ley a -

los tiraderos de minerales, cuyo dominio emi

nente pertenece a la Nación y a los terrenos 

baldíos, entendiéndose por éstos, los terre-

nos propiedad del Estado que no han sido nun

ca destinados al uso común o a un servicio -

público y aquellos que habiendo constituido -

propiedad privada, han sido recobrados por el 

gobierno por virtud de rescición o nulidad 

del contrato respectivo. 

Estos bienes siguieron rigiéndose por sus -

legislaciones especiales. En su artículo 4° 

hace una enumeración de los bienes de dominio 

público o de uso común siendo las siguientes: 

I. El mar territorial hasta la dis 

tancia de tres millas marítimas, 

contadas desde la línea de la -

marea más baja en la costa fir

me ven las riveras de las islas 

que forman parte del territorio 

nacional. Esta fracción sufrió 

una reforma el 29 de agosto de 

1935, que estableció que el mar 

territorial constará de 9 mi--

llas marítimas (16 kilómetros, 
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III 

IV 

V 

VI 
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668 Mts). 

Las playas de mar, entendiéndo

se por tales las partes de tie

rra que, por virtud de lama--

rea, cubre y descubre el agua -

hasta los límites del mayor re

flujo anual; 

La zona marítima terrestre, o -

sea la faja de 20 metros de an

cho de tierra firme, contigua -

a las playas del mar o a las 

riveras de los ríos, desde la -

desembocadura de estos en el 

mar, hasta el punto, río arriba, 

donde llegue el mayor reflujo -

anual; 

Los puertos, bahías, radas y 

ensenadas; 

Los ríos y esteros en toda la -

extensión álveo, siempre que 

sean navegables o reúnan las 

demás condiciones que fija la -

ley de 5 de Junio de 1888, para 

hacer de jurisdicción federal; 

Los lagos y lagunas de forma--

ción natural, y que por su pro-
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fundidad y extensión, asi como 

por tener vía o vías públicas -

que den acceso a ellos, puedan 

utilizarse para la navegación -

o flotación; 

Las riveras y márgenes de los -

ríos, esteros, lagos y lagunas 

de que hablan las fracciones 

anteriores, así como una zona -

de tierra de 10 metros de an--

cho, a partir de la línea de 

las más altas aguas; 

Los caminos, carreteras y puen

tes que constituyan vías gener~ 

les de comunicación a través 

del territorio de la República; 

Los canales o zanjas construí-

dos o adquiridos por el Gobier

no para la irrigación, navega-

ción u otros usos de utilidad -

pública; 

Las plazas, paseos y parques 

públicos, cuya construcción o -

conservación esté a cargo del 

Gobierno Federal; 
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Los diques, muelles, escolle--

ras, malecones y demás obras eri 

los puertos, que sean de uso 

libre; 

Los montes y bosques que no - -

sean de propiedad particular ni 

de los Estados o de sus Munici

pios y estén reservados por di~ 

posición del Gobierno Federal, 

para fines de interés general; 

Los monumentos artísticos conme 

morativos, y las construcciones 

levantadas en los lugares públi 

cos para ornato de éstos o como 

didad de los transeúntes. 

Los edificios o ruinas arqueol~ 

gicas o históricos. 

Podemos deducir del artículo noveno que co~ 

sideraba a los bienes de uso común como de do 

minio público al señalar que podía disfrutar

la - todo individuo sin excepción, salvo que 

se perjudique a terceros y con tal que se su

jete a la ley y disposiciones administrati---

vas. 

Establece que los medios de adquisición de 

los bienes propios de la Hacienda Federal son 

~lBLiO'TEt:A C~ 
U. N. A, M. 
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los siguientes: 1.- Por contrato; 2.- Por 

declaración hecha mediante decreto; 3.- Por -

donación o herencia; 4.- Por leyes sobre bie

nes vacantes; y 5.- Por la nacionalización de 

los bienes del clero en virtud de las Leyes -

de Reforma. 

Es muy importante señalar que esta ley con

signó claramente que los bienes de dominio 

público son inalienables, imprescriptibles y 

que los permisos o concesiones que sobre 

ellos se otorgue no crean en favor del permi

sionario o concesionario, ningún derecho real 

ni acción posesoria sobre dichos bienes (Arti 

culos 10º y 13º), Esta clase de permisos - -

eran por su naturaleza temporales y revoca--

bles, no podían exceder de 20 años a no ser -

que se tuviera aprobación del Congreso de la 

Unión. 

Además establece que aquellos que hubieran 

sido destinados al uso común por un acto de -

la autoridad, podían ser desafectados y enaj~ 

nades si hubieran dejado de servir para el 

fin perseguido. Esta desafectación tenía que 

ser ordenada por medio de un Decreto del Eje

cutivo, siendo este la vía legal para su desa 

fectación. Para el caso de venta de bienes -

que se hayan desaf ectado se observará lo que 

disponían los artículos 52 y 53 y siguientes 
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de la ley citada, que serán una serie de con

diciones como por ejemplo, si la venta sobre

pasa la cantidad de cien mil pesos, debía re

cabarse autorización del congreso y efectuar

se la publicación de las condiciones de la 

venta en el Diario Oficial. 

Por último señalaremos que se expidieron 

dos reglamentos siendo de fecha 14 de Marzo -

de 1903 y 6 de Febrero de 1904, para los arti 

culos 36, 38, 40, 55, 66 y 67 y el segundo 

para los artículos 1.0, 11, 20, 21 del 32 al -

35, 50, 52 y 64 de la Ley de Inmuebles Federa 

les de 1902. 

C),- LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES DE 31 DE DI

CIEMBRE DE 1941. 

Fue publicada por vez primera en el Diario 

Oficial del 3 de Julio de 1942. En las Disp~ 

siciones Generales en su artículo 1° consigna 

que el Patrimonio Nacional se compone de: - -

1.- Bienes de dominio público y 2.- Bienes de 

dominio privado de la Federación. 

En sus artículos siguientes clasifica y en~ 

mera los bienes de dominio público en: 

a).- Los de uso común; b).- Los señalados en 

los párrafos 4° y 5° del artículo 27 Constit~ 

cional; e).- Los inmuebles destinados por la 

Federación a un servicio público y los equip~ 
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radas a estos conforme a la Ley; d).- Cuale~ 

quiera otros inmuebles declarados por la ley 

inalienables e imprescriptibles; e),- Las 

servidumbres cuando el predio dominante sea -

alguno de los anteriores; y f),- Los - mue-

bles de propiedad Federal que por su naturale 

za no sean normalmente sustituibles como los 

expedientes de las oficinas y archivos públi

cos, los libros raros, las piezas históricas 

o arqueológicas, las obras de arte de los mu

seos, etc. etc. 

En su artículo 3° la Ley citada, señala que 

son bienes de dominio privado de la Federa---
.... cion: 1.- Las tierras y aguas comprendidas -

dentro del territorio Nacional que sean sus-

ceptibles de enajenación a los particulares, 

entre tanto, que no salgan del patrimonio Na

cional; 2.- Las ~ue ingresen al patrimonio -

Federal, por la aplicación de la fracción se

gunda del artículo 27 Constitucional y de su 

legislación reglamentaria (o sea por Naciona

lización de bienes de la iglesia); 3.- Los -

bienes vacantes situados en el Distrito y Te

rritorios Federales; 4.- Los que hayan forma 

do parte de una corporación pública creada 

por la Ley Federal que se extinga y; 5.-Los 

demás inmuebles que por cualquier título ad-

quieran la Federación. 

- ¡ 
\ 
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En el ar~ículo 5° de esta Ley, explica que 

los bienes de dominio público estarán someti

dos a la jurisdicción exclusiva de los Pode-

res Federales desde la fecha en que otorgue -

su consentimiento la legislatura local de la 

entidad en que estén ubicados, salvo que se -

trate de bienes adquiridos por la Federación 

y destinados al servicio público o al uso co

mún con anterioridad al primero de Mayo de 

1917 o bien que hayan sido nacionalizados por 

la Constitución; y se añade en el párrafo 111 

de este artículo que si la legislatura da su 

negativa expresa en lo relacionado con la ju

risdicción local, colocará al bien inmueble -

en la situación jurídica de los de dominio 

privado nacional. 

Como resultado de lo anterior, el artículo 

5° en su fracción IV previene que los Estados 

no podrán grabar los bienes de dominio públi

co nacional en ninguna forma ni tendrán ef ic~ 

cía alguna respecto de ellos, las disposicio

nes generales o individuales que emanen de 

cualesquiera de sus autoridades, a menos que 

obren en auxilio o por encargo de las federa

les. 

Al hablar de bienes de dominio privado de -

la Federación esta ley en su artículo 6º de-

termina que con excepción de las tierras y 
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aguas susceptibles de enajenación que se regi 

rán siempre por la legislación Federal de ti~ 

rras, bosques, aguas, colonización y demás 

especiales, estarán sometidos en lo no preví~ 

to por aquella ley al Código Civil Federal y 

en su defecto a las disposiciones de carácter 

general y a la policía del lugar. 

Desde que la legislación Mexicana recono--

ció, por lo menos a partir del año de 1902 

que los bienes de dominio público son suscep

tibles del derecho de propiedad, se estable-

ció la propiedad del Estado sobre los bienes 

de uso común y que en nuestra ley vigente es

tán determinados dentro de la fracción I del 

artículo relativo a los de dominio público 

(artículo 2) y en cambio en la ley de Inmue-

bles Federales se consideraban junto con los 

de dominio público. De acuerdo con la ley 

citada y siguiendo el criterio de la naturale 

za de los propios bienes empleado por el ar

tículo 17 anotaremos que son bienes de uso 

común: primero, el espacio a€reo naciorqJ in 

troducido en el dominio público por el desa-

rrollo de las comunicaciones aeronáuticas; 

segundo, el dominio público marítimo conside

rando dentro de este: a).- El mar territo--

rial que encierra las aguas marginales o sean 

las que se extienden hasta la distancia de 12 

millas marinas, contadas desde la línea de la 
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marea más baja y las aguas interiores, que se 

extienden desde el límite de las aguas margi

nales hasta tierra firme; b) .- Las playas m~ 

rítimas; c).- La zona marítima, terrestre, o 

sea la faja de 20 metros de ancho de tierra -

firme transitable, contigua a las playas del 

mar o a las riveras de los ríos desde la de-

sembocadura de estos en. el mar, hasta el pun

to río arriba donde llegue el mayor reflujo -

anual; d).- Los puertos, bahías, radas y en

senadas y; e).- Los muelles, diques, escolle 

ras, malecones y demás obras en los puertos -

que sean de uso común. Tercero, el dominio -

público terrestre formado por los cauces de -

las corrientes y los vasos de los lagos, lag~ 

nas y esteros de propiedad nacional, por los 

canales, sanjas y presas construidos para la 

irrigación, navegación u otros usos de utili

dad pública; por los parques, plazas, paseos 

públicos, cuya construcción o conservación 

esté a cargo del Gobierno Federal; por los 

caminos, carreteras, puentes, que constituye

ron vías generales de comunicación a través 

de la República y hayan sido construídos o 

adquiridos por el Gobierno. Los monumentos -

artísticos e históricos y las construcciones 

levantadas en lugares públicos para ornato o 

comodidad de quienes los visiten y los edifi

cios y ruinas arqueolígicas e históricos. 
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Las características principales de los bie

nes de uso común al igual que las de los bie

nes de dominio público estriban en el régimen 

jurídico de la inalienabilidad e imprescripti 

bilidad establecidas en el artículo 8° de la 

ley citada. 

El artículo 22 hace una enumeración de los 

pienes establecidos en el artículo 2° frac--

ción III (se consideran como bienes de domi-

nio público los destinados a un servicio pú-

blico y los equiparados a estos) como a conti 

nuación detallo: 

I.-

II.-

III.-

IV.-

v.-

Los palacios de los poderes Le

gislativo, Ejecutivo y Judi---

cial; 

Los inmuebles destinados al ser 

vicio de las Secretarías y De-

partamentos de Estado y sus de

pendencias. 

Los edificios destinados a Of i

cinas Públicas de la Federa----
. ~ cion; 

Los predios rústicos directamen 

te utilizados en los servicios 

de la Federación; 

Los establecimientos fabriles -
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administrados directamente por 

el Gobierno Federal; 

Los inmuebles de propiedad fede 

ral destinados al servicio de -

las entidades federativas, muni 

cipios y territorios dentro de 

sus respectivas jurisdicciones. 

Los que constituyan el patrimo

nio de los establecimientos pú

blicos creados por la ley Fede

ral y; 

Cualesquiera otros adquiridos -

por procedimientos de derecho -

público, diversos de los señal~ 

dos en la fracción II del artí

culo 3° de esta ley (bienes na

cionalizados). 

El artículo 23 equipara con los bienes ante 

riormente mencionados a los templos y anexid~ 

des, siempre que están legalmente abiertos al 

público y los afectos mediante decreto a acti 

vidades de interés social a cargo de institu

ciones o asociaciones privadas que no tengan 

propósito de lucro. Los demás por medio de -

una reforma en el Gobierno del Lic. Adolfo 

LÓpez Mateas quedaban dentro de los bienes de 
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dominio privado general. Ejemplo de ellos 

tenemos a los asilos, casas curales, monaste

rios, etc. 

Por medio de un decreto que determine y ex

pida el Ejecutivo y por conducto de la Secre

taría del Patrimonio Nacional es la forma en 

que se puede afectar un bien propio al servi

cio público lo mismo para el cambio de desti

no o desaf ectación del inmueble de que se tra 

te (artículo 28). 

En cuanto a su régimen jurídico el mismo es 

igual al de los bienes de uso común ya que 

mientras se.encuentren afectados al servicio 

público no pueden ser objeto de enajenación o 

de cualquier gravamen real. 

D) .- LEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

Es menester recordar a la ley Orgánica del 

Departamento del Distrito Federal de 1928 ya 

que con ella se abrió la puerta a la regula-

cien en materia administrativa y por ende con 

aplicación al Distrito Federal. 

Con fecha 28 de Agosto de 1928 por una ini

ciativa del Presidente Alvaro Obregón fue re

formado el artículo 73 Constitucional en su -

fracción VI, dando nuevas bases para la orga-

~----• 



89 

nización política y administrativa del Distri 

to Federal quedando el Presidente de la Repú

blica como Jefe Nato de la Administración del 

Distrito y suprimiéndose el municipio en di-

cha entidad. 

El Organo de Gobierno Creado para el Distri 

to Federal por la Ley Orgánica respectiva, 

expedida por el Congreso de la Unión con fe-

cha 31 de Diciembre de 1928, recibió el nom-

bre de Departamento del Distrito Federal. 

Esta Ley regulaba los bienes dentro de las 

disposiciones hacendarías como lo podemos ver 

en el artículo 41 del Capítulo VI que a conti 

nuación transcribo: "Formaran parte de la 

Hacienda Pública del Distrito Federal, todos 

los bienes, derechos, acciones y obligaciones 

que pertenecieron a los Ayuntamientos y al 

Gobierno del Distrito Federal, así como los -

bienes pertenecientes a la Federación y q11e -

están destinados a un servicio público local. 

En el artículo 43 de los Ingresos del Go--

bierno del Distrito se consideraban que estos 

podían provenir además de los derechos que se 

establecían por la prestación de los Servi--

cios Públicos Urbanos y de aquellos que deter 

minara el Congreso de la Unión, al aprobar la 

Ley de Ingresos~ por los que provenían de sus 

bienes propios. Como podemos apreciar los 
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bienes propios del Departamento formaban par

te dentro de la categoría de sus ingresos, 

situación que actualmente no se presenta. 

Para terminar con esta ley diremos que la 

extensión y limites del Distrito Federal, se 

fijaron en los términos de los Decretos de 

quince y diez y siete de diciembre de mil - -

ochocientos noventa y ocho y como antes men-

cionamos cambió la denominación de municipali 

dades por delegaciones siendo las siguientes: 

Guadalupe Hidalgo (hoy Villa Madero), Atzca-

potzalco, Ixtacalco, General Anaya, Coyoacán, 

Tacubaya, Mixcoac, San Angel (hoy Villa Obre

gón), La Magdalena (Contreras), Cuaj1malpa, -

Tlalpan, Ixtapalapa, Xochimilco, Milpa Alta, 

Tlahuac. Este capítulo señaló minuciosamente 

los límites del Departamento Central y los de 

cada una de las Delegaciones, 

1 LEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 

FEDERAL DE 1941. Fue publicada en el Diario 

Oficial del 31 de Diciembre de 1941 entrando 

en vigor el primero de Enero del siguiente 

año. Se legisló únicamente para el Distrito 

Federal quedando la anterior Ley como regula

dora de los Territorios Federales. Este orde 

namiento se llamó "Ley Orgánica del Departa-

roen to de Distrito Federal, Reglamentaria de -

la Base Primera, fracción VI del Artículo 73 

--- ----- --- . ;,_.;!;:1f'iéltWH; '•· ·, 
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Constitucional" ya que esta base encomendó el 

Gobierno del Distrito Federal al Presidente -

de la República, quien ejercería por conducto 

del órgano u Órganos que determinara la Ley. 

El artículo VII de la ley citada señala los 

límites y extensiones del Distrito Federal y 

el siguiente lo divide para sus efectos en: ~ 

a).- La Ciudad de M¡xico y b)~- Las delega-

ciones que serán: Villa Gustavo A. Madero, -

Atzcapotzalco, Ixtacalco, Coyoacán, Villa Al-' 

varo Obregón, La Magdalen~ Contreras, Cuaji-

malpa, Tlalpan, Ixtapalapa, Xochimilco, Milpa 

Alta y Tlahuac. 

En su capítulo octavo "De los Bienes Perte

necientes al Departamento del Distrito Fede-

ral y de la Hacienda Pública del Distrito Fe

deral" podemos notar que los bienes ya no se 

encuentran regulados dentr de la Hacienda Pú

blica, logro que superó a la Ley de 1928. 

En la Sección Primera "De los Bienes" del 

citado capítulo en su artículo 81 divide a 

los bienes pertenecientes al multicitado Dis

trito en: de dominio público o de uso común, 

bienes destinados a un servicio público y bie 

nes propios. 

A continuación haremos una numeración de 

cada uno de los bienes clasificados en el ar-
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tículo Sl de la ley citada: Artículo 82.

Lós bienes de aominio público o de uso común 

pertenecientes al Distrito Federal son los 

s ig u i entes : 

r.-

II.-

III. -

rv.-

Los caminos, carreteras, calza

das y puentes que no constitu-

yan bienes generales de comuni

cación dentro del territorio 

del Distrito Federal; 

Los canales, zanjas y acueduc-

tos construídos o adquiridos 

por el Departamento del Distri

to Federal para la irrigación, 

navegación u otros usos de uti

lidad pública, así como los cau 

ces de los ríos, que se encuen

tran abandonados dentro del te

rritorio del Distrito Federal; 

Las plazas, calles, avenidas, -

paseos y parques públicos del -

Distrito Federal, con excepción 

de aquellos que por ley espe--

cial esté encomendada su cons-

trucción o conservación al Go-

bierno Federal; 

Los montes y bosques que no - -

sean propiedad particular ni de 
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la Federación y que por disposi 

ción del Departamento del Dis-

trito Federal se <lestinen .a fi

nes de interés público. 

Los monumentos artísticos o con 

memorativos y a las construcci~ 

nes levantadas en los lugares -

públicos para ornato de éstos o 

para comodidad de los transeún

tes con excepción de los que se 

encuentran dentro de los luga-

res sujetos a la autoridad del 

Gobierno Federal. 

Artículo 83.- Son bienes destinados a un ser

vicio público: 

I.-

II.-

III.-

Los edificios de las oficinas -

del Departamento del Distrito -

Federal o de cualquiera de sus 

dependencias; 

Los establecimientos de instruc 

ción pública y asistencia so--

cial sostenidos y construídos -

por el Departamento o con fon-

dos de su Erario; 

Las bibliotecas, archivos, re-

gistros públicos, observatorios 
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VI.-

VII.-
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o institutos científicos, cons

truídos y sostenidos o que en -

lo sucesivo construya y sosten

ga el Departamento del Distrito 

Federal; 

Los museos, teatros y edificios 

construídos y sostenidos por el 

Departamento del Distrito Fede

ral; 

Las cárceles, establecimientos, 

correccionales y penitenciarios; 

Los edificios de los Tribunales 

de Justicia del Fuero Co~ún; y 

En general todos aquellos bie-

nes construidos y sostenidos 

por el Departamento del Distri

to Federal, o que en lo sucesi

vo construya o sostenga para la 

atención de cualquier servicio 

público local o que en la actua 

lidad estén destinados a dicho 

servicio. 

Por Último el artículo 84 señala que: "Son 

bienes propios del Departamento del Distrito 

Federal los que actualmente le pertenecen en 

propiedad o que en lo sucesivo ingrese a su -
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patrimonio por cualquiera de los medios por -

los que se adquiere la propiedad, que no es-

tén destinados a un servicio público". 

Por su parte la citada ley no señala expre

samente que los bienes de dominio público del 

Distrito Federal son inalienables e impres--

criptibles pero de la lectura del artículo 84 

podemos colegir que si les dá tal carácter al 

mencionar la inembargabilidad y la circunsta~ 

cia de qu~ no podrá ser hipotecados ni repor

tarán el derecho de particulares, sociedades 

o corporaciones, ningun derecho de uso, usu-

fructo o habitación ni se impondrán sobre - -

ellos servidumbres pasivas en. los términos 

del. derecho común. 

Podemos encontrar influencia en su método -

de regulación en la derogada Ley de Bienes 

Inmuebles de la Federación de 1902, ya que 

esta se aplicará supletoriamente ~n todo lo -

no previsto en el capítulo citado "De los Bie 

nes" de la.Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal. 
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A).- ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA ORGANIZACION 

POLITICA Y ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDE-

RAL. 

Podemos iniciar los antecedentes históricos 

de la organización política y administrativa 

del Distrito Federal desde los pueblos pre 

colombinos que habitaron el territorio que 

comprende actualmente los límites del Distri

to Federal. 

El año de 1325 se considera como fecha de -

la fundación de la Gran Ciudad de Tenochti--

tl&n por los Aztecas guiados por un mandato -

divino de su Dios Huitzilopochtli. 

Con el tiempo llegó a ser la capital del 

vasto imperio Mexica-Texcocano, Tecpaneca y -

el domicilio religioso de sus Dioses y de la 

ttibu. El estado Azteca estaba integrado por 

un territorio metropolitano que reco~ocía a -

Tenochtitl&n como su ciudad capital propia y 

por los dominios constituídos por los territo 

ríos de los pueblos subyugados que recono·cían 
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la autoridad de los Aztecas, a quienes paga-

ban tributos pero conservando cada cual su 

correspondiente capital. 

"El lago de México, donde estaba contenida 

la ciudad de Tenochtitlán, se extendía desde 

Totolzingo, Chiconauhtla; Tu~tepec; Cerro Go~ 

do; Santa Clara; Coatitla y San Pedro Xalos-

toc, al Norte, hacia la sierra de Guadalupe -

al Noroeste terminado por este lado hasta. 

Tlalnepantla; al Este es de suponerse que pa

saba por Ixyapan, Nexquipayac y Ateneo hasta 

cerca de Texcoco; al sureste, lxtapalapa, El 

Cerro de la Estrella hasta Culuhacan; por el 

oeste, Popotla siguiendo hasta Chapultepec, -

Tacubaya, Coyoacán y Xochimilco" (1) 

En medio de este extenso lago se encontra-

ban asentadas Tenochtitlán y Tlaltelolco que 

en principio estaban separadas política y to

pográficamente, pero después formaron una so

la ciudad gobernada por una misma autoridad. 

Con relaci6n a su organizaci6n política, la 

autoridad Suprema la ejercía el "Tlacatecuh-

tli o Hueytlatoani" o Supremo Señor elegido -

por un Consejo en atención a sus méritos mili 

tares, religiosos y civiles. El Consejo esta 

ba formado por cuatro personas pertenecientes 

a familias nobles, entendiéndose de todos los 
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asuntos importautes del reino. 

Hacia finales del imperio el Supremo Sefior 

ejercía el poder autocráticamente ya fuera en 

lo político o en lo administrativo y en lo 

militar. Era ayudado en su cargo por un auxi 

liar nombrado por él, llamado Tlacatecuhtli. 

El Tlatocan era un consejo de la nobleza, in

tegrado por un número de guerreros, sacerdo-

tes y mandatarios, grupo de élite al que per

tenecía los Sahagún designaba con los nombres 

de "Tecutlatoque" o senadores; Achcacauhtin o 

viejos del pueblo; Yaotequihuaque o soldados 

principales; los papahuaque (sacerdotes) y 

los pilli (nobles). 

Existían diferentes clases de autoridades -

o tribunales como la "Sala destinada a la ju

dicatura" en la que los cónsules y principa-

les nobles oían las causas .principales y cri-· 

minales fungiendo como tribunal de apelación 

en determinados casos. 

En materia civil funcionaba la sala llamada 

teccalli destinada a negocios en esa materia. 

Los integrantes de los tribunales que funcio

naban anexos al Palacio del Supremo Sefior, 

eran nombrados por éste. Había además en la 

ciudad jueces consagrados a conocer de los 

litigios promovidos entre individuos oriundos 

de los pueblos extrafios sujetos a la domina--
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cion de México, aplicando al parecer el dere

cho del pueblo de donde eran originarias las 

partes del litigio. 

En cada uno de los calpullis de la ciudad -

de Tenochtitlán había funcionarios destinados 

a resolver asuntos de poca importancia y con 

atribuciones de poca naturaleza administrati

va y policiaca. En los mercados de la ciud-

dad había tribunales especialmente estableci

dos para resolver conflictos que surgían en-

tre vendedores y compradores. Para la recau

dación de los tributos había unos funciona--

rios llamados calpizques que cobraban a los -

habitantes, comerciantes e industriales cuyas 

actividades estaban gravadas. 

De lo anterior podemos concluir que la ciu

dad de Tenochtitlán era la sede de las supre~ 

mas autoridades, el centro de toda actividad 

política y el foco principal de la cultura de 

ese vasto imperio Azteca. 

EPOCA COLONIAL 

Después de la conquista sangrienta de Te--

nochtitlán, fundó Cortez el Ayuntamiento de -

Coyoacán que fue transladado a México el año 

de 1524, quedando integrado por un alcalde 

Mayor, dos Alcaldes ordinariosj siete regido-
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res, un escribano y mayordomo. 

En diferentes épocas si hicieron apeos y 

deslindes para precisar no s6lo la extensi6n 

de los ejidos que componían la ciudad sino la 

jurisdicción que pretendía abarcar un radio -
de 15 leguas, atenta su magnitud y el número 

de su población otorgadas por Real Cédula de 

24 de Octubre de 1539, concediendo además la 

jurisdicción civil y criminal. 

Las Cédulas Reales fueron las que estable-

cieron las bases de la organización tanto po

líticas como administrativas de la Colonia 

siempre por medio del municipio y gobernado 

por el Cabildo o Ayuntamiento. Siendo el - -

Ayuntamiento el 6rgano encargado de velar por 

los intereses de los ciudadanos de la metróp~ 

li y siguió dictando las disposiciones y 

acuerdo que estim6 más adecuadas para tal 

efecto. 

Hernán Cortez en su carácter de Capitán Ge

neral, Alcalde y Justicia Mayor, "Introdujo -

las enmiendas; expidió un reglamento para la 

organización del trabajo de los indios enco-

mendados; unas ordenanzas referentes a meso-

nes y posadas juntamente con un reglamento y 

ara~cel para el cobro de los servicios que se 

prestaban en las mismas". (2) 
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La forma de integración del Ayuntamiento de 

la Ciudad de México vario mucho a trav¡s del 

tiempo, como sucedió con la Ordenanza del 3 -

de Junio de 1720 que el Corregidor paso a pr~ 

sidirlo constando ademas de dos alcaldes y un 

número variable de regidores, habiendo por 

otra parte un gran número de cargos siendo 

los más importantes los diputados de los po-

bres que atendían a los pobres de las cárce-

les, los diputados de proprios que velaban el 

estado de las finanzas del Ayuntamiento, dip~ 

tados de policía, etc. etc. 

Con fecha 13 de Diciembre de 1527 El Rey de 

España acordó la creación de un Organo Supe-

rior de Gobierno y Justicia, con asiento en -

la Ciudad de México denominada Real Audien--

cia, con el fin de restringir los abusos de -

las primeras autoridades nombradas por los 

conquistadores. 

La primera Audiencia de la Nueva España - -

constaba de cuatro oidores y un presidente 

quedando despu¡s formada por ocho oidores, 

cuatro alcaldes del crimen, dos fiscales y un 

alguacil mayor, siendo presedida por el Vi--

rrey y se regía por sus propias Ordenanzas y 

supletoriamente por las de Valladolid y Grana 

da. 
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Actuaba principalmente para negocios crimi

nales, como Tribunal de Responsabilidad de 

autoridades superiores e inferiores de lo· que 

comprendía la Nueva España, intervenía en 

cuestiones hacendarías y en lo relativo a con 

quistas. 

Por otra parte el Virrey era el representa~ 

te absoluto de los Reyes de España con el do

ble carácter de Gobernador y Capitán General. 

Era el jefe de las oficinas públicas. nombra

ba a los principales funcionarios de las pro

vincias, vigilaba la recaudación de rentas, -

tenía la facultad de promover expediciones de 

descubrimiento. 

Funcionaban en la metrópoli multitud de au

toridades e instituciones de las mas diversas 

índoles con el fin de salvaguardar Fueros y -

Privilegios de las clases sociales de la Colo 

nía, como lo fue el tribunal de la Acordada, 

semejante al existente en España, con el fin 

de perseguir y exterminar el bandolerismo que 

había alcanzado un gran auge por el hambre 

que se sentía en toda la Colonia. 

De la constitución española de 1812 se de-

rivaron multitud de disposiciones encaminadas 

a la organización política y administrativa -

de la Colonia, siendo las principales las si-
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guientes: preveía Ayuntamiento para los pue

blos que comprendían cada provincia compues-

tos de Alcaldes, regidores, procuradores y 

síndicos, precedidos por un jefe Político o -

un alcalde si no lo hubiese. Los individuos 

que comprendían el Ayuntamiento se nombraban 

en proporción a sus habitantes y por medio de 

elecciones y eran renovados periódicamente. 

Según el artículo 321 los Ayuntamientos te

nían a su cargo: La policía de salubridad, -

la Seguridad pública y el orden, la instruc-

ción primaria, la beneficiencia municipal, 

las calzadas, puentes, caminos vecinales, cáE 

celes municipales, pavimentos y en general 

todas las obras públicas de necesidad, utili

dad y ornato; formar las ordenanzas municipa

les, las recaudaciones y el manejo de las re~ 

tas municipales, el fomento de la industria y 

el comercio de cada localidad. 

La organización superior de las provincias 

cada una de éstas estaba a cargo de un Jefe -

Político y de la Diputación respectiva, com-

puesta de su Presidente, que lo era el Jefe -

Político del Intendente y de siete individuos, 

residiendo en la Ciudad de México. Las fun-

ciones de la Diputación eran de naturaleza 

política y hacendaría. 

En materia judicial, se conservaron las Au-
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diencias de México y Guadalajara compuesta la 

primera de dos salas civiles y una para lo 

criminal y la segunda Audiencia, una sala pa

ra la Segunda Instancia de negocios civiles y 

penales y otra para la Tercera Instancia. 

"Se crearon partidos judiciales a cargo de 

jueces De Primera Instancia quedando excluí-

dos los corregimientos, Tenencia de Letras y 

Alcaldías Mayores de toda ingerencia en cues

tiones de justicia y previniéndose aún a los 

mismos Virreyes que se limitaran al ejercicio 

de la jurisdicción militar" (3) 

EPOCA INDEPENDIENTE 

El Acta Constitutiva de la Federación del -

31 de Enero de 1824 y la Constitución Federal 

de 4 de Octubre del mismo año fijaron las ba

ses para la organización política y adminis-

trativa del país al cual se dio un Gobierno -

Republicano Representativo y Federal con sep~ 

ración de Poderes y contando con Estados li-

bres y soberanos en lo concerniente a su régi 

men interior, 

Conforme al artículo SO, fracción XXVIII de 

la Carta Magna, se facultaba al Congreso Gen~ 

ral para establecer el lugar de residencia de 

los Supremos Poderes de la Federación y ejer-
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cer en su distrito las atribuciones de poder 

Legislativo de un Estado, 

Fue Fray Servando Teresa de Mier uno de los 

principales partidarios de convertir a la Ciu 

dad de Mexico en el lugar de residencia de 

los poderes invocando consideraciones geográ

ficas, históricas, políticas y sociológicas -

que a la postre dieron frutos lográndose que 

fuese la capital de la República Mexicana. 

Con fecha 20 de Noviembre de 1824 el Congr~ 

so General expidió un Decreto del que desta-

can para los efectos de nuestro estudio los -

dos primeros artículos que a continuación -

transcribo: 

Artículo 1°.- El lugar que servirá de residen 

cía a los supremos poderes de la Federación, 

conforme a la facultad 28va. del artículo 50 

de la Constitución, será la Ciudad de México; 

Artículo 2°.- Su distrito será el comprendido 

de un círculo cuyo centro sea la Plaza Mayor 

de esta ciudad y su radio de dos leguas. 

En su artículo 6° dicho Decreto establecía 

que el encargado para el ejercicio de la aut~ 

ridad política y económica sería el Goberna-

dor General del Distrito Federal, en calidad 

de interino en lugar del jefe Político. 
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Posteriormente en el año de 1826 el día 11 

de Abril, por Decreto se estableció que las -

rentas del Distrito Federal serían parte de -

las generales de la Federación y tendría dere 

cho el Distrito Federal de nombrar represen-

tantes en la cámara de Diputados. Posterior

mente para una mejor organización del gobier

no del Distrito Federal se expidieron una se

rie de disposiciones Gubernativas y de Regla

mentos. 

Bajo la vigencia de las Leyes Constituciona 

les de 1836 el Distrito Federal fue incorpor~ 

do al Departamento de México ya que esta Ley 

dividió la República en Departamentos, este -

en Distritos y estos a su vez en Partidos. 

El decreto del 23 de Diciembre de 1837 exp~ 

dido por la Junta Departamental de México en 

Distritos señalados para su Capital a la Ciu

dad de México que quedo como residencia de 

los poderes Federales. 

Por su parte las Bases Orgánicas de 1843, -

dejaron subsistente los Departamentos en la -

República. 

La Organización Gubernamental de cada Depar 

tamento estaba a cargo de las Asambleas DepaE 

tamentales de los Gobernadores y en materia -

judicial de los tribunales de justicia y jue-
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ces inferires. 

El Gobernador del Departamento era nombrado 

por el Presidente de la República y a propue~ 

ta de la Asamblea Departamental respectiva 

con duración en su cargo de 5 años. 

El Distrito Federal como dijimos antes, si

guió siendo parte del Departamento de México, 

correspondiendo al Distrito de México con la 

división política por partidos como los de 

Coyoacan y el de Tlalnepantla. La Cabecera -

del Distrito era la Ciudad de México y al mis 

mo tiempo era Capital del Departamento y de -

la República. 

De los años de 1837 a 1847 se expidieron 

numerosos bandos, reglamentos y ordenanzas 

sobre distintas materias enc~minadas a regu-

lar la vida social y econ6mica de la Capital. 

Por decreto del 22 de Agosto de 1846 se res 

tauro la vigencia de la Constitución de 1824, 

reestableciéndose a su vez las entidades fede 

rativas. Durante esa época se observó una 

intensa activad Reglamentaria para el Distri

to Federal. 

En las Bases Provisionales Para la Organiz~ 

ción del País de 1853 cesaron en su funciona

miento las Legislaturas y demás autoridades -
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que desempeñaban funciones legislativas en 

los Estados y Territorios, entre tanto se pu

blicara la Constitución. 

Por medio de la Ordenanza Provisional del -

Ayuntamiento de México de fecha 2 de Mayo de 

1853, se previno que dicho Ayuntamiento esta

ría compuesto de un Presidente, doce Regido-

res y un Síndico, facultándolo para nombrar 

comisiones para la administración Pública. 

Por medio de un comunicado de fecha 21 de Se~ 

tiembre del mismo año, se ordenó que los Est~ 

dos se llamasen Departamentos y por tanto, el 

Distrito Federal se convirtió en Distrito de 

México. 

En el artículo 1° del Decreto del 16 de Fe

brero de 1854, se estableci6 que el Distrito 

de México se extendía hasta el pueblo de San 

Cristóbal Ecatepec inclusive; por el noroeste 

Tlalnepantla; por el poniente Los Remedios, -

San Bartola y Santa Fe; por el Suroeste desde 

el límite oriental de Huisquilulan, Mixcoac, 

San Angel y Coyoacán, por el sur Tlalpan; por 

el sureste Tepepan, Xochimilco e Extapalapa; 

por el Oeste el Peñón Viejo hasta la medianía 

de las aguas del Lago de Texcoco. 

La Constitución de 1857 organizó al país en 

Estados libres y soberanos en todo lo concer-
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niente a su régimen interior pero unidos en -

una Federación. 

El territorio del Distrito Federal debía 

formarse en el Estado del Valle de México pe

ro sólo cuando los Supremos Poderes Federales 

se transladasen a otro lugar. Se reservaron 

facultades al Congreso de la Unión para orga

nizar el Gobierno interior del Distrito Fede

ral, salvaguardándose el derecho de elegir 

los ciudadanos a las autoridades políticas, -

municipales y judiciales. 

Sus principales autoridades eran el Goberna 

dor del Distrito Federal y el Ayuntamiento de 

la Capital compuesto de 20 regidores y dos 

procuradores. 

Por decreto del 6 de mayo de 1861 se divi-

dió el territorio del Distrito Federal en las 

siguientes secciones: 1.- Municipalidad de -

México; 2.- Partido de Guadalupe Hidalgo; 

3.- Partido de Xochimilco; 4.- Partido de 

Tlalpan; y 5.- Partido de Tacubaya. 

En.cada partido había un prefecto nombrado 

por el Gobernador que era el Presidente de 

los Ayuntamientos de su partido y jefe de la 

policía. 

Durante la Regencia y el Gobierno del Empe-
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radar Maximiliano el territorio nacional que

do dividido en la siguiente forma: Departa-

mentas, cada uno en distritos y estos a su 

vez en municipalidades. 

"Los Departamentos estaban administrados 

por los Prefectos Imperiales que se auxilia-

han por un Consejo de Gobierno, conjunciones 

judiciales, administrativas y consultivas. 

Los prefectos debían recibir en la capital de 

su Departamento. En cada distrito había Sub

prefectos nombrados por los Prefectos, cuyos 

agentes y auxiliares era, con aprobación imp~ 

rial. El Alcalde de la capital del Imperio -

era nombrado y ~emovido por el Emperador; los 

demás por los Prefectos en cada Departamento" 

(4) 

El Congreso General por Decreto de 16 de 

Diciembre de 1899 dividió para su régimen in

terior al Distrito Federal en la forma si---

guiente: 1.- Municipalidad de México; - - -

2.- Prefectura de Guadalupe Hidalgo; 3.- Pre

fectura de Azcapotzalco de Porfirio Días; - -

4.- Prefectura de Tacubaya; 5.- Prefectura de 

Coyoacán; 6.- Prefectura de Tlalpam; 7.- Pre

fectura de Xochimilco. Por consiguiente se -

derogó el Decreto del 6 de Mayo de 1861 men

cionado en paginas anteriores. 
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SegGn texto original de la Constitución de 

1917, el artículo 73, fracci6n VI incluy5 fa

cultades de legislar en todo lo relativo al -

Distrito y Territorios Federales al Congreso 

de la Unión, conforme las siguientes bases: 

Primera.- "El Distrito Federal y los Terri

torios se dividirán en municipalidades que 

tendrán la extensión territorial y número de 

habitantes suficientes para poder subsistir -

con sus propios recursos y contribuir a los -

gastos comunes". 

Segunda.- "Cada Municipalidad estará a car

go de un Ayuntamiento de elección popular di

recta". 

Tercera.- "El Gobierno del Distrito Federal 

y de los Territorios estará a cargo de Gober

nadores que dependerán directamente del Presi 

dente de la República. El Gobernador del Dis 

trito Federal acordara con el Presidente de -

la República, y los de los Territorios, por -

el conducto que determine la ley. Tanto el -

Gobernador del Distrito Federal como de cada 

Territorio serán nombrados y removidos libre~ 

mente por el Presidente de la República". 

El Presidente de la RepGblica Don Venustia

no Carranza, en uso de las facultades de que 

estaba investido expidió el 13 de Abril de 
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1917 una Ley de Organización del Distrito y -

Territorios Federales, comprendiendo los si-

guientes capítulos: 

I.- Del Gobierno del Distrito y de los -

Territorios. 

II.-

III.-

IV.-

v.-
VI.-

VII.-

VIII.-

IX.-

x.-

XI.-

XII.-

XIII.-

XIV.-

De las calidades, facultades y obli

gaciones del Gobernador del Distrito 

Federal y de los Territorios. 

Del Secretario de Gobierno. 

Del Tesorero General del Distrito o 

Territorios. 

De la Beneficiencia Pública. 

De la Seguridad Pública. 

De la Instrucción Pública Primaria. 

De los Caminos y Obras Públicas. 

De la Administración Municipal. 

Del Presidente Municipal. 

De la Instrucción Pública a cargo 

del Gobierno del Distrito. 

De la Justicia Común en el Distrito 

Federal. 

Del Ministerio Público. 

De la Responsabilidad de los Funcio

narios Públicos del Distr1to Federal 
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y Territorios. 

De las incompatibilidades de los em

pleados públicos del Distrito Fede-

ral y Territorios. 

El Gobernador <lel Distrito Federal tenía 

coroo principales obligaciones las siguientes: 

Promulgar y hacer cumplir las Leyes Federales 

y las Particulares del Distrito Federal así -

como las ordenes y resoluciones Del Presiden

te de la República, del Poder Judicial y del 

Ministerio Público; cuidar de la seguridad 

pública; vigilar el manejo y administración 

de la Hacienda Pública; vigilar la ejecución 

de las Obras Públicas del Distrito Federal. -

Entre sus atribuciones: nombrar y remover a 

funcionarios y empleados de su Gobierno; exp~ 

dir todos los reglamentos para 19s servicios 

públicos del Distrito Federal. 

La base de la división. territorial y de la 

organización política y administrativa del 

Distrito Federal era el Municipio Libre y a -

cargo de un Ayuntamiento designado por elec--· 

cion popular. 

Por Último, para concluir con nuestro estu

dio de la organización política y administra

tiva del Distrito Federal nos resta mencionar 

a la Ley Orgánica del Distrito y Territorios 
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Federales de 31 de Diciembre de 1928 expedida 

a propuesta inicial del entonces Presidente -

de la República Alvaro Obregón quien presentó 

iniciativa para la reforma del artículo 73 

fracción I de la Constitución y que por vir-

tud de esta se suprimió el municipio en el 

Distrito Federal. 

Este órgano de Gobierno en la Ley Orgánica 

recibió el nombre de Departamento del Distri

to Federal quedando como jefe nato de la admi 

nistración pública del Distrito Federal el 

Presidente de la Nación qui¡n ejercía sus fu~ 

ciones por medio del Departamento y auxiliado 

este a su vez por el Consejo Consultivo, cue~ 

po representativo de los diversos sectores 

activos de la población del Distrito Federal. 

Las facultades decisorias y ejecutivas 

estaban encomendadas al Jefe del Departamento 

del multicitado Distrito que era quién ejer-· 

cía todas las atribuciones encomendadas al 

Departamento. Como colaboradores de este es

taban los Delegados y Subdelegados quienes 

tenían a su cargo la Administración de los 

Servicios Públicos en las Delegaciones en que 

se dividían. 

La citada ley orgánica ~oncerniente al Dis

trito Federal comprendía los siguientes capí-
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tulos: Del Gobierno del D.F.; De las atribu

ciones del Departamento del D.F.; Del Jefe 

del Departamento del D.F.; De los Delegados -

y Subdelegados; De la Hacienda del D.F.; Del 

Servicio de Policía; De la Beneficiencia Pú-

blica; Del Personal; De los Consejos Consulti 

vos; De la Contratación de los Servicios Pú-

blicos Locales; De las Responsabilidades. 

Numerosos Decretos, Acuerdos, Reglamentos -

y otras disposiciones de carácter y observan

cia generiles, con apoyo en esta Ley Orgánica 

se encuentran aún vigentes. Esta Ley fue de

rogada por la Ley Orgánica del D.F. de 1941 -

estando en vigor hasta el 31 de Diciembre de 

dicho año. 

B).- LOS BIENES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE 

RAL EN LA CONSTITUCION MEXICANA. 

El artículo 27 Constitucional, siendo una -

de las disposiciones más importantes en nues

tra Constitución, da lugar a su estudio de 

acuerdo a la materia que nos ocupa. Pero a -

su vez es uno de los mas discutidos por su 

forma poco sistemática y su redacción no siem 

pre clara. 

Para juzgar las disposiciones de la propie

dad del artículo 27 Constitucional, debemos -
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en consecuencia recordar los antecedentes his 

tóricos, las causas sociales que le dieron 

origen y también el momento político en que 

fue creado, así como el alto espíritu de jus

ticia que le informa, para que sea un punto -

de vista digno de tomarse en cuenta por los -

legisladores y estudiosos del derecho. 

En el primer párrafo del artículo veintisie 

te Constitucional, se establece que "la pro-

piedad de las tierras y aguas comprendidas 

dentro de los límites del territorio nacional, 

corresponde originariamente a la Nación, la -

cuál ha tenido y tiene el derecho de transmi

tir el dominio de ellas a los particulares 

constituyendo la propiedad privada". 

Como podemos advertir en este párrafo, se -

habla de la propiedad originaria que le co--

rresponde a la Nación sobre las tierras y - -

aguas; y podemos afirmar junto con las pala-

bras que figuraron en la exposición de moti-

vos de la iniciativa acerca del artículo 27 -

que presentó ante el Constituyente de QuereL~ 

ro un grupo de diputados encabezados por el -

Ingeniero Pastor Rouaix que la propiedad ac-

tual del Estado deriva de la que se formó du

rante la Colonia, pues al consumarse la Inde

pendencia, la propiedad que constituyó parte 

del real Patrimonio, se considero como habién 



119 

dose adquirido por la Naci6n Mexicana; por 

eso la Nación viene a tener el derecho pleno 

sobre las tierras y aguas de su territorio, y 

tan solo reconoce u otorga a los particulares 

el dominio directo, bajo las mismas condicio

nes en que se tuvo por los particulares duran 

te la época Colonial. 

Este párrafo primero del artículo 27 Consti 

tucional tiene como consecuencia un origen 

histórico bien fundado y no desconoce por lo 

tanto sus antecedentes primitivos que procla

man el hecho histórico de que en México toda 

propiedad de las tierras y aguas y emana de -

la Naci6n, teniendo a su favor todas las le-

yes que sobre propiedad, en México se han pr~ 

mulgado. Con los antecedentes ya señalados -

en la primera parte de nuestro capítulo pode

mos llegar a la conclusión junto con el maes

tro Fraga 11 De que la propiedad originaria que 

la nación tiene sobre las tierras del territo 

río de la República, constituye un elemento -

de su patrimonio que por razón de su destino 

del interés que la colectividad tiene en su -

debido aprovechamiento está regido, no por 

normas de derecho civil, sino fundamentalmen

te por disposiciones de derecho público las -

que deben servir de base para determinar el -

concepto mismo de la propiedad y las faculta

des y derechos que tiene un propietario en 
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sus relaciones con el Poder Público" (5) 

En el párrafo cuarto del artículo 27 Consti 

tucional se habla del dominio directo que se 

establece en favor de la nación respecto de -

las substancias minerales, inclusive de los -

carburos de hidrógeno que viene a ser otro 

elemento del patrimonio del Estado. 

Este párrafo establece que: "Corresponde -

a la nación el dominio directo de todos los -

minerales o substancias que en vetas, mantos, 

masas o yacimientos, constituyen depósitos 

cuya naturaleza sea distinta de los componen

tes de los terrenos tales como los minerales 

de los que se extraigan metales o metaloides 

utilizados en la industria; los yacimientos -

de piedras preciosas, de sal, de gema y las -

salinas formadas directamente por las aguas -

marinas. Los productos derivados de la des-

composición de la roca, cuando su explotación 

necesite trabajos subterráneos, los fosfatos 

susceptibles de ser utilizados como fertili-

zantes; los combustibles, minerales sólidos, 

el petróleo y todos los carburos de hidrógeno 

solidos, líquidos o gaseosos". 

México se ha colocado dentro de las legisl~ 

cienes que establecen la intervención del Es

tado, sobre la propiedad minera, para poder -
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comprender la naturaleza de ese dominio direc 

to es necesario separar dos épocas histórica

mente: una que comprende la legislación col~ 

nial que rigió hasta el año de 1884 práctica

mente hablando, y otra que arranca del Código 

de Minería, publicado en dicho año. 

En la primer época histórica de la minería, 

se estableció un régimen contrario al de la -

accesión, sistema por el cual el propietario 

del suelo tiene derecho sobre los productos -

minerales que en el se encuentren o que yacen 

en el subsuelo; mientras que las disposicio-

nes de las leyes mineras de 1884, 1892 y 1910 

vinieron a reconocer por lo que se refiere al 

petróleo la unidad entre el suelo y el subsue 

lo. Por consiguiente nuestra Constitución 

considera el dominio directo del subsuelo co

mo un verdadero derecho de propiedad en favor 

de la naciOne 

Para concluir el estudio de este párrafo 

cuarto anotaremos la opinión del maestro Tena 

Ramírez que dice: "No parece que nuestra - -

Constitución actual a diferencia de las de el 

siglo pasado, siga acogiendo el concepto clá

sico del dominio eminente o radical del Esta

do sino que consagra en favor de este un domi 

nio más concreto y real, un dominio que puede 

desplazar a la propiedad privada, convirtien-



.. -.. -.. ,-

122 

do en domaniales los bienes de los particula

res, no por vía de expropiación sino por vía 

de regreso al propietario originario o direc

to, que es la Nación". (6) 

El párrafo quinto del artículo 27 declara -

propiedad de la nación las aguas que se clasi 

fican sobre determinadas corrientes y depósi

tos de· agua no dejando es ta tarea, como lo 

hizo la Constitución de 1857 a la Ley secund~ 

ria y estableciendo ademas que la propiedad -

de la Nación es inalienable e imprescriptible 

y que solo mediante concesión pueden hacer 

uso los particulares. 

Si recordamos que el mismo artículo 27 en -

su párrafo I, legisla sobre las aguas de la -

República considerándolas propiedad origina-

ria de la Nación, asentaremos que nuestro si~ 

tema legislativo vigente en materias de agua, 

esta sometido a dos regímenes, uno que esta-

blece la propiedad de la Nación bajo el prin

cipio de la inalienabilidad y otro que permi

te la adquisición de las aguas por partícula-

res. 

"En todo caso, el régimen sobre esta propi~ 

dad inalienable de la nación es, del mismo 

modo que la propiedad sobre las substancias -

minerales un régimen de derecho público el 
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que se reconoce que hay una afectación de los 

bienes a la satisfacción de necesidades colee 

tivas, afectación que es el fundamento de la 

inalienabilidad establecida". (7) 

Es necesario hacer alusión de la capacidad 

que le otorga la Constitución vigente al De-

partamento del Distrito Federal para la adqui 

sición y posesión de bienes inmuebles de Domi 

nio Público y concretamente a los destinados 

a un servicio público. Esta capacidad lapo

demos encontrar claramente establecida en la 

fracción VI, párrafo I del artículo 27 Consti 

tucional al señalar que: 

_Fracción VI "Fuera de las corporaciones a -

que se refiere las fracciones III, IV y V, 

así como los núcleos de población que de he-

cho o por dere~ho, guarden el estado comunal, 

o de los núcleos dotados, restituídos o cons

tituídos en centro de población agrícola, ni~ 

guna otra corporación civil podrá tener en 

propiedad o adm.inis trar por si bienes raíces 

o capitales impuestos sobre ellos, con la úni 

ca excepción de los edificios destinados inme 

diata y directamente al objeto de la institu

ción. Los Estados, El Departamento del Dis-

trito Federal y los Territorios, lo mismo que 

los municipios de toda la República, tendrán 

plena capacidad para adquirir y poseer todos 
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los bienes raíces necesarios para los servi-

cios públicos". 

C).- NUEVA LEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL DIS-

TRITO FEDERAL DE 1970. 

Habiendo realizado un breve estudio de los 

artículos de nuestra Carta Magna con relación 

a la materia que nos ocupa, pasaremos a anali 

zar la nueva Ley Orgánica del Departamento de 

Distrito Federal Reglamentaria de la Base Pri 

mera Fracción VI del Artículo 73 Constitucio

nal que fue publicado en el Diario Oficial de 

fecha 29 de diciembre de 1970, derogando al -

anterior Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal de 31 de Diciembre de 1941, 

de acuerdo con el Artículo Segundo transito-

río de la nueva ley. 

Según el artículo 9° Capítulo Segundo "Del 

Territorio", podemos advertir que los límites 

territoriales del Depto. del Distrito Federal 

son idénticos a los límites fijados por los -

Decretos de 15 y 17 de Diciembre de 1898, ad~ 

mas se ratifica los convenios celebrados por 

los Estados de Morelos y México respectivame~ 

te. 

En su segundo párrafo el citado artículo, -
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realiza una narración suscinta de los límites 

que guarda el Departamento con los Estados 

mencionados. 

En su artículo 10° hace alusión a las 16 

delegaciones en que se divide el Distrito Fe

deral o Ciudad de México para todos los efec

tos de esta Ley Orgánica, teniendo como dife

rencia con la anterior Ley el hecho de que 

esta sólo los dividía en 14 delegaciones. 

Artículo 10.- El Distrito Federal o Ciudad 

de México se divide para los efectos de esta 

ley y de acuerdo con las características geo

gráficas, históricas, demográficas, sociales 

y económicas en 16 delegaciones denominadas -

como sigue: 1.- Gustavo A. Madero; 2.- Azca 

potzalco; 3.- Ixtacalco; 4.- Coyoacán; 

5.- Alvaro Obregón; 6.- La Magdalena Contre

ras; 7.- Cuajimalpa de Morelos; 8.- Tlalpam; 

9.- Ixtapalapa; 10.- Xochimilco; 11.- Milpa 

Alta; 12.- Tlahuac; (Nuevas Delegaciones) -

13.- Miguel Hidalgo; 14.- Benito Juárez; - -

15.- Cuauhtémoc; y 16.- Venustiano Carranza. 

En el siguiente artículo delimita los perí

metros por separado de cada una de las Deleg~ 

cienes. 

De la lectura de cada uno de los capítulos 

de la Ley citada, podemos advertir que el le-
f' 
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gislador tomó nota de la importancia que tie

nen los bienes Patrimoniales del Distrito Fe

deral, otorgando atribuciones tanto al Deleg~ 

do, como al Consejo Consultivo y las Juntas -

de Vecinos, para la conservación y cuidado de 

tales bienes, 

Artículo 17 .- 'Las juntas de vecinos tendrán 

las siguientes atribuciones: 

Fracción V.- Informar al Consejo Consultivo 

y al Delegado respectivo, sobre el Estado que 

guarden los Monumentos arqueológicos, históri 

cos o artísticos; ruinas prehispánicas y col~ 

niales; sitios históricos, plaz~s típicas; 

escuelas pGblicas; bibliotecas, museos, tem-

plos, mercados, hospitales, panteones, zooló

gicos, centros recreativos, parques, jardi--

nes, zonas arboladas, viveros, obras de orna

to, y en general, todo aquello que en la comu 

nidad tenga interés. 

Artículo 24.- Corresponden al Consejo Con-

sultivo las siguientes atribuciones: 

Fracción XII.- Practicar visitas periódicas 

a los centros de interés o utilidad pública, 

como los monumentos arqueológicos, históricos 

o artísticos; ruinas arqueológicas y colonia

les; sitios históricos; plazas típicas; escu~ 

las públicas, bibliotecas, museos, templos, -
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mercados, hospitales, asilos, hospicios, cen

tros asistenciales, panteones, zoológicos, 

centros recreativos, parques, jardines, zonas 

arboladas, viveros, obra de ornato, y en gen~ 

ral a todo aquello que tenga un contenido de 

interés social. 

Otra situación loable del legislador es que 

imponga como atribución al Departamento el 

que se realice un catálogo completo de los 

bienes del dominio público y de los bienes de 

dominio privado, ya que ello implica un mejor 

control en la conservación y cuidado de los -

mismos evitando el robo de piezas de fácil 

transportación pero de un incalculable valor 

cultural y económico y lo que es mejo~ que 

sea actualizado ese catálogo. (Artículo 36, 

fracción LII), 

El patrimonio del Distrito Feleral se en--

cuentra comprendido en el Capítulo O?tavo - -

"De los Bienes" de los artículos 81 a 88 de -

la multicitada ley. 

En el Artículo 81 se le reconoce la capaci

dad al Departamento del Distrito Federal para 

adquirir y poseer todos los bienes necesarios 

para ejercer las atribuciones que sean de su 

competencia y de las de sus órganos de acuer

do con lo establecido en el artículo 27 frac

cion VI de nuestra Constitución. 
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Por su parte el artículo 82 realiza una cla 

sif icación de los bienes que comprende su pa

trimonio en: a).- Bieies de dominio pfiblico 

y b).- Bienes de dominio privado. 

De la lectura de dicho capítulo podemos ad

vertir que la Nueva Ley Orgánica comprende a 

los bienes de dominio público en: bienes de 

uso común y bienes. destinados a un servicio -

público, ejemplo de ello, párrafo segundo del 

artículo 85. 

Artículo 83.- Los bienes de dominio público 

del Departamento del Distrito Federal son los 

siguientes: 

1.- Los inmuebles destinados a un servicio 

público prestado por el Departamento; 

II.- Los propios que de hecho se utilicen 

para la prestación de un servicio publico, y 

los equiparados a estos, conforme a la ley; 

III.- Los monumentos hist6ricos y artísticos, 

obras de ornato, muebles e inmuebles, que - -

sean propiedad o construidos por el Departa-

mento del Distrito Federal. 

IV.- Las servidumbres cuando el predio domi-

nante sean alguno de los anteriores: 

v.- Las vías terrestres de comunicación que -

...... , ____ • 
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no sean federales o de particulares: 

VI.- Los inmuebles adquiridos por expropia--

cion para destinarse a fines de utilidad pú-

blica; 

VII.- Los canales, zanjas y acueductos adqui

ridos o construídos por el Departamento, así 

como los cauces de los ríos que hubiesen dej~ 

do de serlo; 

VIII.- Las plazas, calles, avenidas, viaduc-

tos, paseos, jardin~s y parques públicos; 

IX.- Los montes y bosques que no sean propie

dad de la federación ni de los particulares -

y que tengan utilidad pública; 

X.- Los muebles propiedad del Departamento 

del Distrito Federal que por su naturaleza no 

sean normalmente substituibles; como los docu 

mentos y expedientes de las oficinas; los ma

nuscritos, incunables, ediciones, libros, do

cumentos, publicaciones periodísticas, mapas, 

planos, folletos y grabados importantes o ra

ros, así como las colecciones de esos bienes; 

los especímenes tipo de la flora y de la fau

na; las colecciones científicas y f ilatéli--

cas; los archivos; las fonograbaciones; pelí

culas; archivos fotográficos, cintas magneto

fónicas y cualesquier otros objetos que con-
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tengan imagénes y sonidos; y las piezas artís 

ticas o históricas de los museos; 

XI.- Las pinturas murales, las esculturas y -

cualquier obra artística incorporada o adherí 

da permanentemente a los inmuebles del Depar

tamento del Distrito Federal; 

XII.- Los demás bienes muebles o inmuebles no 

considerados en las fracciones anteriores que 

tengan un interés público o s~an de uso común 

y no pertenezcan a la f ederacion o a los par

ticulares. 

En el artículo siguiente define la ley a 

los bienes de dominio privado del Departamen

to del Distrito Federal como aquellos no com

prendidos en el artículo 83, y cuyo uso o uti 

lidad no tengan un interés público. 

Por otra parte el artículo 85 advierte que 

todos los bienes muebles o inmuebles que cons 

tituyan el patrimonio del Departamento del 

Distrito Federal son inembargables. Los bie

nes ~e dominio público de uso común y los bi~ 

nes destinados a un servicio público no po--

drán ser objeto de hipoteca ni reportar en 

provecho de particulares, sociedades o corpo

raciones, ningún derecho de uso, usufructuo o 

habitación; tampoco podrá imponerse sobre de 

ellos servidumbre pasiva alguna en los térmi-
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nos del derecho común. De ellos podemos lle

gar a la consideración de que los bienes de -

dominio privado sí puden ser objeto·de enaje

nacion cubriendo ciertos requisitos. 

Los bienes de dominio publico pierden tal -

caricter mediante la desincorpora~i6n del uso 

o utilidad del inter~s p~blico. 

Por Último, la Ley General de Bienes Nacio

nales de 31 de Diciembre de 1941 es supleto-

ria de la Ley Orgánica del Departamento del -

Distrito Federal de 29 de Diciembre de 1970 -

en todo lo que no se oponga a las disposicio

nes de esta Ley. (Artículo 88). 
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e o N e L u s I o N E s ------------

1.- El Estado para estar en posibilidades de sati~ 

facer las necesidades colectivas de interés públi

co y excepcionalmente las de interés.privado, es -

decir, para lograr una mejor organización político 

-administrativa, requiere de bienes materiales. 

2.- Para la doctrina Española, la diferencia entre 

los bienes de propiedad pública y los bienes de 

propiedad privada, estriba en el concepto de utili 

dad pública y en el de la propiedad de un sujeto -

del Estado. 

3.- Las características de los bienes de dominio -

público son: 

a).- Inalienabilidad. 

b).- Imprescriptibilidad. 

c).- Inembargabilidad. 

d).- No son hipotecables; y 

e).- No pueden reportar ningún derecho de uso, 

usufructo, habitación o servidumbre pasi 

va en provecho de alguna persona física 

o moral. 

4.- Con apoyo en la definición dada por la doctri

na argentina podemos· decir que dominio público es 

el conjunto de cosas afectas al uso direc~o de la 

colectividad referida a una entidad administrativa 
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de base territorial, destinados al uso público de 

los administrados y que no son por tanto suscepti

bles de apropiación privadá. 

5.- El Dominio Público se origina: a).- En la - -

Ley; y/o b).- En el uso mismo de la cosa. 

6.- Consideramos como consecuencias de la desafec

tacion de un bien del Dominio Público: a) Cambio -

de régimen jurídico; b) Incorporación del bien de

safectado en el dominio particular del Estado o de 

los particulares; c) Pérdida de las característi-

cas esenciales de los bienes de dominio público. 

7.- El origen de los bienes de propiedad pGblica -

bajo el dominio estatal en México, lo podemos en-

contrar en las tierras del Calpulli precolonial, -

algunas de las cuales estaban destinadas para goce 

de la generalidad. Además de las tierras que se -

destinaban al sostenimiento del ejército y a sufra 

gar los gastos del culto a los dioses. 

8.- La propiedad originaria que la Nación tiene 

sobre las tierras del territorio de la República, 

constituye un elemento de su patrimonio que por 

razones de su destino y del interés que la colecti 

vidad tiene en su debido aprovechamiento está regí 

do fundamentalmente por disposiciones de Derecho -

Público. 
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9.- La nueva Ley Orgánica del Departamento del Di~ 

trito Federal de lo. de Enero de 1970, se apegó 3 

la idea de separar los bienes de dominio público -

de los bienes de uso común de acuerdo con la Ley -

General de Bienes Nacionales de 31 de diciembre de 

1941. Situacion por la cual el legislador actuali 

zó la cuestión con relación a las opiniones doctri 

narias modernas. Concepto no previsto en la ante

rior Ley Orgánica del Depto. del D.F. de 1941, la 

que llegó al extremo de realizar una enumeración -

por separado de los "bienes de dominio público o -

de uso común" y de los bienes destinados a un ser

vicio público. 

10.- Otro error que podemos encontrar en la ante-

rior Ley Orgánica, superado por la Ley actual, es 

el relativo a la clasificaci6n de los bienes en: -

d~ dominio público o de uso común, bienes destina

dos a un servicio público y "bienes propios". 

11.- Un avance práctico y real obtuvo el legisla-

dar al establecer como atribución del Depto. del -

Distrito Federal, el que lleve a cabo un catálogo 

completo de los bienes del dominio público y de 

los bienes del dominio privado, ya que ello impli

ca un mejor control y cuidado de los mismos evitan 

do el robo de piezas de fácil transportación pero 

de un incalculable valor cultural y económico; de

biéndose por otra parte actualizar periódicamente 

dicho catalogo. 
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12.- Es de importancia advertir que todos los bie

nes de dominio público o de dominio privado sean -

muebles o inmuebles, son inembargables de acuerdo 

con la nueva Ley Orgánica. 

13.- De la lectura del capítulo "De los Bienes" 

de la nueva Ley citada concluyo que los bienes de 

dominio público no son susceptibles de enajenación 

alguna; en cambio los bienes de dominio privado -

sí pueden ser objeto de enajenación cubriendo pre

viamente ciertos requisitos legales. 

14.- Los bienes de dominio público pierden tal ca

rácter mediante su desincorporacion al uso o utili 

dad del interés público. 

< 
,\, 
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